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ACEPTACIÓN DE OFERTA 
INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA No. IPMC–MT–005-2024 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Decreto 1082 de 2015, se procede a expedir la presente Aceptación de 
Oferta, contenida en las siguientes cláusulas:  
 

No. 468-2024 
CONTRATISTA: BD GUIDANCE SAS BIC 
NIT: 900.657.897-4 
REPRESENTANTE LEGAL:  Andrés Jahir Briceño Becerra  

OBJETO:  Elaborar una estrategia territorial que determine una intervención integral para personas con 
discapacidad de las zonas rurales en materia de empleo e ingresos. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESENCIALES EXIGIDAS: 
 
Características y Especificaciones Técnicas del Servicio o Bien a Contratar  
 
Se encuentran establecidas y aceptadas por el contratista en el Anexo de la Invitación Pública – Ficha técnica, la 
cual hace parte de la presente aceptación como anexo.  
 
VALOR TOTAL: El valor del contrato es hasta por la suma de OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 
TREINTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE PESOS ($89.135.120) incluido IVA y todos los costos directos e 
indirectos, los impuestos, tasas y contribuciones que con lleve la celebración y ejecución total del contrato 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

Para atender la contratación que resulte de este proceso de selección el Ministerio 
del Trabajo, cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.83524 de 
fecha 15 de agosto de 2024, por valor de CIENTO OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE. ($108.253.000), expedido por la 
Coordinadora del Grupo de Presupuesto del Ministerio del Trabajo.    

PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato será a partir de la fecha del perfeccionamiento, previo 
cumplimiento de los requisitos de requisitos de ejecución, hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Además de las facultades y obligaciones previstas en la Ley 80 de 1993 y demás normas complementarias y 
modificatorias, el contratista deberá cumplir las siguientes: 
 
OBLIGACIONES GENERALES: 
 
Además de las facultades y obligaciones previstas en la Ley 80 de 1993 y demás normas complementarias y 
modificatorias, el contratista deberá cumplir con las siguientes: 

 
1. Aprobar en la plataforma SECOP II la aceptación de la oferta, así mismo constituir las Garantías y cargarlas 

en el contrato de la plataforma SECOP II, para la aprobación del Ministerio, en los términos y condiciones 
pactados.  

2. Informar oportunamente cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo del contrato y proponer 
alternativas de solución a las mismas.  
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3. Defender en todas sus actuaciones los intereses del MINISTERIO según corresponda y obrar con lealtad y 
buena fe en todas las etapas contractuales. 

4. Conocer y acatar la Constitución, la ley, las normas legales y procedimentales establecidas por el gobierno 
nacional; así como, lo dispuesto en el Manual de Contratación del Ministerio y demás disposiciones pertinentes. 

5. Informar oportunamente de cualquier petición, amenaza de quien actuando por fuera de la ley pretenda 
obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses del MINISTERIO.  

6. Cumplir con el objeto y obligaciones del contrato, con lo ofrecido en su propuesta, y mantener fijos los precios 
de la propuesta durante la ejecución y hasta la liquidación del contrato.   

7. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y seis (06) meses más y presentarse al 
MINISTERIO en el momento en que sea requerido.  

8. Responder por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información a su cargo, y por la 
organización, conservación y custodia de los documentos, teniendo en cuenta los principios de procedencia y 
orden original, el ciclo vital de los documentos y normatividad archivística, sin perjuicio de las responsabilidades 
señaladas en normatividad vigente o las que la modifiquen, complementen o sustituyan.  

9. Mantener estricta reserva y confidencialidad de toda la información y documentación que le haya sido asignada 
en desarrollo de las obligaciones contractuales. 

10. Presentar los informes de conformidad con la periodicidad establecida en la aceptación de la oferta y el informe 
final, los cuales deberán ser publicados en el contrato de la plataforma SECOP II, previa validación del 
supervisor. 

11. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud y pensiones y presentar los 
documentos respectivos que así lo acrediten, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1703 de 2002, 
la Ley 789 de 2002, Ley 797 de 2003, Ley 1122 de 2007, Ley 1150 de 2007, y demás que las adicionen, 
reglamenten, complementen o modifiquen; así como, lo contemplado en el Decreto 1072 de 2015. 

12. Cumplir el objeto del presente contrato con las condiciones técnicas exigidas en el Anexo técnico 
13. Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual. 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS  

1. Presentar al supervisor para su aprobación y dentro de los 5 días Hábiles siguientes a la suscripción del 
contrato, el plan de trabajo conforme lo establecido en el acápite de ENTREGABLES Y PRODUCTOS, 
del presente documento. 

2. Presentar dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al inicio en la plataforma secop II, las hojas de 
vida del personal mínimo exigido para aprobación. En caso de realizar el cambio del personal propuesto, 
se debe presentar ante el supervisor la correspondiente hoja de vida, la cual debe cumplir con perfil 
mínimo requerido. 

3. Presentar para aprobación del supervisor el plan de trabajo establecido en los productos del presente 
contrato. 

4. Desarrollar la totalidad de actividades según las especificaciones mínimas requeridas en el anexo técnico  

5. Disponer de los recursos técnicos, tecnológicos y humanos que sean necesarios para desarrollar el 
objeto del contrato. 

6. Ejecutar el contrato atendiendo las condiciones técnicas, administrativas y financieras definidas en el 
anexo técnico. 
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7. Elaborar la caja de herramientas atendiendo los requisitos mínimos de la estrategia propuesta en el 
marco del presente contrato. 

8. Presentar cada mes el informe de avance detallando el desarrollo y ejecución del contrato. 
9. Realizar la entrega de cada uno de los productos y/o entregables, de conformidad con el cronograma 

concertado entre las partes. 
10. Hacer uso de la imagen del Ministerio de Trabajo a nivel nacional y territorial en los diseños gráficos, 

materiales publicitarios y de trabajo, tales como actas, presentaciones, uniformes, papelería, entre otros, 
de acuerdo con las indicaciones de la Oficina de Comunicaciones del Ministerio de Trabajo, previa 
aprobación del supervisor designado para el contrato. 

11. Preservar la integridad de los datos, información y recursos aportados en desarrollo del objeto del 
contrato. 

12. Hacer parte de las reuniones del Comité Técnico y designar sus representantes para asistir a los mismos. 
13. Ejecutar el cronograma conforme a lo aprobado entre el contratista y supervisor, cualquier modificación 

al mismo, deberá ser informado con la debida anticipación para ser discutido en el supervisor, para su 
aprobación.  

14. Realizar la socialización del documento final consolidado, producto del presente contrato al supervisor 
del contrato, la Coordinadora del Grupo de políticas Activas de Empleo y a la Directora de Generación y 
Protección del Empleo y Subsidio Familiar, una vez se cuente con el recibo y aprobación por parte del 
supervisor. 

 
INFORMES 

 
1 Presentar informes mensualmente detallando los avances y desarrollo del contrato durante su ejecución, 

de conformidad con el cronograma establecido para la ejecución del contrato. 
2  Presentar informe consolidado final que contenga la ejecución mensual y resultado final del contrato, 

previamente aprobado por parte del supervisor. 
 

ENTREGABLES Y PRODUCTOS 
 
En el marco de la ejecución del presente contrato se deberán presentar como producto para la aprobación por 
parte de la supervisión, los siguientes entregables: 
 
1. El producto No 1 contiene los siguientes entregables: 
 

A). Dentro de los dentro de los 5 días hábiles siguientes al inicio de ejecución, presentar el cronograma 
de actividades, que incluya y detalle las actividades para el desarrollo del objeto contractual y señale la 
inclusión de las especificaciones técnicas establecidas por el Ministerio del Trabajo para la correcta 
ejecución del contrato, previa concertación y verificación del supervisor designado para el contrato. 
 
B) Presentar los 5 municipios PDET que serán objeto de muestra y análisis, conforme lo indicado en la 
territorialización de las especificaciones técnicas. 
 
C). Dentro de los 10 días hábiles siguientes al inicio de ejecución, el documento que contenga la 
propuesta metodológica a implementar, para la aprobación del supervisor. 
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D). Dentro de los 10 días hábiles siguientes al inicio de ejecución, la propuesta de contenido de la caja 
de herramientas para el desarrollo e implementación del objeto del contrato. 
 
E). Dentro de los cinco (5) días siguientes al inicio del contrato, presentar el equipo de trabajo completo 
para la ejecución de las actividades previstas en el desarrollo del objeto contractual, de acuerdo con este 
documento. 
 

2. El producto No 2 deberá contener el documento final consolidado que contenga el diagnóstico y formulación 
de la estrategia y las recomendaciones para mejorar el modelo de inclusión laboral de Empleo del Servicio 
Público de Empleo en el componente de discapacidad con énfasis en los municipios PDET y una (01) caja 
de herramientas para su implementación con contenidos digitales y accesibilidad, conforme a las 
condiciones técnicas exigidas. 

 
Parágrafo 1. Los productos previamente mencionados son independientes de los informes mensuales o los que 
requiera el supervisor en el marco de la ejecución del objeto contractual. 
 
Parágrafo 2. DERECHOS DE AUTOR:  Por virtud de este vínculo contractual, se entiende que EL CONTRATISTA 
transfiere al MINISTERIO de manera total, para cualquier territorio y sin limitación alguna, todos los derechos 
patrimoniales de propiedad intelectual que se originen sobre cualquier tipo de trabajo que ejecute o en el cual 
participe EL CONTRATISTA, tales como, estudios, investigaciones, ensayos, obras de carácter literario, artístico, 
así como, invenciones, información, mejoras y/o diseños y en general toda obra del intelecto humano desarrollada 
en el marco del presente contrato, conforme lo establecido en el Artículo 20 de la Ley 23 de 1982. De igual manera, 
los derechos de propiedad industrial generados en virtud del presente vinculo contractual, son transferidos a favor 
del MINISTERIO, en el marco de lo establecido en el artículo 29 de la ley 1450 de 2011. EL CONTRATISTA 
garantiza que los trabajos y servicios relacionados en el presente vínculo contractual prestados al MINISTERIO 
no infringen ni vulneran el régimen de derechos de autor ni de propiedad industrial o cualesquiera otros derechos 
legales o contractuales de terceros. El CONTRATISTA tendrá el reconocimiento de los derechos morales de las 
obras que se produzcan dentro de la ejecución del contrato. 

 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL MINISTERIO: 

El Ministerio en desarrollo de la presente aceptación de la oferta tendrá los siguientes derechos y obligaciones:  

 
1. Ejercer la supervisión del contrato. 
2. Aprobar el plan de trabajo presentado por el CONTRATISTA. 
3. Revisar, subsanar y aprobar los pagos al CONTRATISTA conforme al valor y la forma de pago 

establecida. 
4. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual y velar por el cumplimiento del mismo, 

conforme al cronograma.  
5. Suministrar oportunamente la documentación e información que repose en el MINISTERIO; así como, 

los equipos y elementos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente contrato, cuando a ello 
hubiere lugar. 
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6. En caso de incumplimiento adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 
sanciones pecuniarias a que hubiere lugar. 

DOMICILIO CONTRACTUAL Y LUGAR DE EJECUCIÓN:   El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 
y el lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Bogotá D.C. y en los municipios definidos conforme a las 
condiciones técnicas del presente contrato, según se requiera. 
 
FORMA DE PAGO:  
 
El CONTRATANTE / MINISTERIO DEL TRABAJO pagará el contrato de contratista / consultor de la siguiente 
manera:  
 
• Un pago parcial del TREINTA POR CIENTO (30%) del valor del contrato, se pagará previo recibo a satisfacción 

del producto No 1 que corresponde a los siguientes entregables: 
 

A). Dentro de los dentro de los 5 días hábiles siguientes al inicio de ejecución, presentar el cronograma 
de actividades, que incluya y detalle las actividades para el desarrollo del objeto contractual y señale la 
inclusión de las especificaciones técnicas establecidas por el Ministerio del Trabajo para la correcta 
ejecución del contrato, previa concertación y verificación del supervisor designado para el contrato. 
 
B) Presentar los 5 municipios PDET que serán objeto de muestra y análisis, conforme lo indicado en la 
territorialización de las especificaciones técnicas. 
 
C). Dentro de los 10 días hábiles siguientes al inicio de ejecución, el documento que contenga la 
propuesta metodológica a implementar, para la aprobación del supervisor. 
 
D). Dentro de los 10 días hábiles siguientes al inicio de ejecución, la propuesta de contenido de la caja 
de herramientas para el desarrollo e implementación del objeto del contrato. 
 
E). Dentro de los cinco (5) días siguientes al inicio del contrato, presentar el equipo de trabajo completo 
para la ejecución de las actividades previstas en el desarrollo del objeto contractual, de acuerdo con este 
documento. 
 

• Un pago final SETENTA POR CIENTO (70%) del valor de la contratación, se pagará previo recibo a satisfacción 
del Informe final y cumplimiento de la totalidad de obligaciones contractuales, así como, la entrega de la totalidad 
del producto No 2 que corresponde a: 

 

El documento final consolidado que contenga el diagnóstico y formulación de la estrategia y las recomendaciones 
para mejorar el modelo de inclusión laboral de Empleo del Servicio Público de Empleo en el componente de 
discapacidad con énfasis en los municipios PDET y una (01) caja de herramientas para su implementación con 
contenidos digitales y accesibilidad, conforme a las condiciones técnicas exigidas 

 
El pago queda sujeto igualmente al cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar, a la expedición 
de la obligación y orden de pago SIIF, y a la aprobación del Programa Anual Mensualizado de Caja. Los 
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documentos que sirvan de soporte para el pago deberán ser avalados por el supervisor del contrato.  
 
El pago derivado del presente contrato se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, en cuenta 
corriente o de ahorros en la entidad bancaria donde EL CONTRATISTA indique, para lo cual deberá anexar 
certificación bancaria, junto con los demás documentos que deberá reunir para la realización del contrato que 
resulte del proceso.  
.  
PARÁGRAFO PRIMERO: Presentar la facturación o documento equivalente para el cobro al MINISTERIO en 
físico y a través de la plataforma SECOP II, previo cumplimiento de los requisitos exigidos en el Estatuto Tributario 
y demás normas que lo modifiquen, adicionen o aclaren. Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se 
acompañan los soportes requeridos para el pago, y/o se presenten de manera incorrecta, el término para el pago 
solo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el último documento y/o se presente en debida forma. 
Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrán por 
ellos derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos estarán sujetos a la programación y aprobación del Programa Anual 
Mensualizado de caja (PAC) autorizado y a la colocación de los recursos por parte de la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional – DGCPTN, situación que EL CONTRATISTA declara conocer y aceptar.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Para los pagos EL CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes establecidos 
en el Artículo 50 de la ley 789 de 2002, (salud, pensión y parafiscales) lo cual se hará mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal o el representante legal sino tiene revisor fiscal, y demás normas que lo modifiquen, 
reglamentan o complementen. PARÁGRAFO CUARTO: Los pagos se realizarán a través de la cuenta de ahorros 
y/o corriente que disponga EL CONTRATISTA acorde con la certificación expedida por la entidad financiera 
aportada por EL CONTRATISTA.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: EL MINISTERIO no reconocerá pagos sobre la entrega de elementos y/o prestación de 
servicios que no hubieren sido previamente requeridos o autorizados por el Supervisor del contrato y/o quien 
ejerza su apoyo. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El último pago se realizará previa presentación del informe final de ejecución y supervisión 
en el que conste que se recibió de manera definitiva y a satisfacción los servicios y/o bienes prestados por EL 
CONTRATISTA durante todo el período de ejecución del Contrato. Así como también previa liquidación del mismo 
cuando haya lugar, se incluye este parágrafo). 
RIESGOS: Son los señalados en la matriz de riesgos del proceso de selección de mínima cuantía, documentos 
que forman parte integral de la presente aceptación de la oferta. 
GARANTÍA:   Atendiendo la naturaleza del contrato y su ejecución se hace necesario exigir la constitución de la 
garantía de cumplimiento que ampare los riesgos indicados en los términos del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 
y demás normas vigentes. 
 

El futuro contratista deberá constituir la siguiente garantía de cumplimiento, con los siguientes amparos: 
 

AMPARO % 
SOBRE EL 

VALOR 
VIGENCIA 
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Territorial o Inspección Municipal 
del Trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplimiento del Contrato 20 Del contrato 
Término de ejecución del contrato y seis (6) meses 
más  

Calidad del servicio  20 Del contrato 
Término de ejecución del contrato y seis (6) meses 
más  

Pago de salarios y 
prestaciones sociales  

5 Del contrato 
Término de ejecución del contrato y tres (3) años 
más  

 

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN:  Esta Aceptación de la Oferta se perfecciona con la firma de la 
Ordenadora del Gasto y para su ejecución requiere dar inicio de ejecución en la plataforma del SECOP ll, 
aprobación de las garantías y previa expedición del registro presupuestal. 
DOCUMENTOS DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA: Forman parte integral de la presente, los estudios de 
mercado, los estudios previos, el certificado de disponibilidad presupuestal, la invitación pública, la oferta y demás 
documentos del proceso de Invitación Pública de Mínima Cuantía y los que se expidan con ocasión de su 
ejecución. 
NORMATIVA: Se entienden incorporadas a la presente invitación pública, las normas de la Constitución, Leyes 
80/93, 1150/2007, 828/2003, 1474/2011, 797/2003, Decretos 1082/2015, Ley 2069 de 2020, Decreto1860/2021, 
normas civiles y comerciales y demás aplicables.  
SUPERVISIÓN:  La supervisión estará a cargo del Profesional Especializado Código 2018-18, cargo 
desempeñado por Norman González Pedraza del Grupo de Gestión de Políticas Activas de la Dirección de 
Generación y Protección del Empleo y Subsidio Familiar o por quien designe la Ordenadora del gasto. 
MULTAS: En caso de mora o incumplimiento de las obligaciones por parte de EL/LA CONTRATISTA y previo 
informe del supervisor, el Ministerio podrá imponer y hacer exigibles las multas diarias y sucesivas, equivalentes 
al uno por ciento (1%) del valor de la presente aceptación de la oferta, las cuales entre si no podrán exceder del 
diez por ciento (10%) del valor de la misma 
 
Para los efectos del cobro, se aplicarán las disposiciones establecidas en la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 
de 2015, en la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones que regulen la materia. El pago o la deducción de dichas 
sanciones no exoneran a EL/LA CONTRATISTA de su obligación de ejecutar la aceptación de la oferta, ni las 
demás responsabilidades y obligaciones de la misma. 
 
El Contratista autoriza desde ya para que en caso de que EL MINISTERIO le imponga multas, el valor de las 
mismas se descuente de los saldos a su favor o se ordene hacerlo efectivo con cargo a la póliza de cumplimiento 
por él constituida. Lo anterior salvo en el caso en que el Contratista demuestre que su tardanza o mora 
obedecieron a hechos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados. 
CLÁUSULA PENAL-. En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
del presente contrato, el Contratista debe pagar al MINISTERIO DEL TRABAJO, a título de indemnización, una 
suma equivalente al veinticinco por ciento (25%) del valor total del contrato. El valor pactado de la presente 
cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro 
de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los 
montos que el MINISTERIO DEL TRABAJO adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente 
contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil.  
LIQUIDACIÓN:  De conformidad con lo dispuesto por los artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, las partes procederán de común 
acuerdo a efectuar la liquidación del presente Contrato, dentro de los cuatro (4) meses calendario siguientes a la 
fecha de expiración del término pactado para la ejecución del contrato, o a la expedición del acto administrativo 
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Para constancia, el presente documento quedará firmado (aprobado) por la Secretaria General del 
Ministerio del Trabajo, en su calidad de ordenadora de gasto del Ministerio del Trabajo, en la plataforma 
transaccional SECOP II, lo anterior de conformidad al literal c) del artículo 3 y el artículo 7 de la Ley 527 de 
1999.  
 
Elaboró: Diana Vargas/ Abogada GGC 
Revisó/Aprobó: Daniel Rene Camacho/ Coord. GGC 

 

 
 

que ordene la terminación unilateral del mismo, o a la fecha del acuerdo que la disponga; mediante acta en la cual 
constarán el estado de ejecución técnica y económica, los acuerdos, conciliaciones y transacciones, ajustes, 
revisiones y reconocimientos a que lleguen las partes. En el acta se hará constar el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de cada una de las partes de acuerdo con lo estipulado en el contrato. El Acta Final de 
Liquidación llevará la firma de las partes. Si el CONTRATISTA no se presenta a la liquidación previa notificación 
o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no llegan a ningún acuerdo sobre el contenido de la misma, EL 
MINISTERIO DEL TRABAJO dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con el artículo 164 del 
C.P.A.C.A, liquidará en forma unilateral el contrato. Si vencidos los plazos anteriores no se liquida el convenio, EL 
MINISTERIO DEL TRABAJO de conformidad con el citado artículo 164 ibídem, podrá unilateral o bilateralmente 
liquidar el contrato dentro de los dos (2) años siguientes, o solicitar la liquidación por jurisdicción contenciosa. 



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 83524  de fecha 2024-08-15. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 440924 Fecha Registro: 2024-10-15 Unidad / Subunidad Ejecutora: 36-01-01-000  MPS - GESTION GENERAL 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 108.253.000,00 Valor Total Operaciones: -19.117.880,00 Valor Actual: 89.135.120,00 Saldo x Obligar: 89.135.120,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 900657897 Razón Social: BD GUIDANCE SAS BIC Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 219888633 Banco: BANCO DE OCCIDENTE Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 1014180686 Nombre: CARLA ESTEFANIA POVEDA GUTIERREZ Cargo: SECRETARIO GENERAL

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro:

Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 
Comisión: Número: 4068 DE 2024 Tipo:

CONTRATO 
DE 
PRESTACION 
DE 
SERVICIOS  

Fecha: 2024-10-15

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

000  MPS - GESTION 
GENERAL

C-3602-1300-19-20306A-3602027-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
APOYO AL FORTALECIMIENTO DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA 
GENERACIÓN Y FORMALIZACIÓN 
DEL EMPLEO EN EL MARCO DEL 
TRABAJO DECENTE - 
FORTALECIMIENTO  A LAS 
ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EL 
ACCESO DE LA POBLACIÓN A LAS 
POLÍTICAS DE 

Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

2024-10-15 108.253.000,00 -19.117.880,00

Total: 108.253.000,00 -19.117.880,00 89.135.120,00 89.135.120,00

Objeto: ELABORAR UNA ESTRATEGIA TERRITORIAL QUE DETERMINE UNA INTERVENCIÓN INTEGRAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LAS ZONAS RURALES EN MATERIA DE EMPLEO E INGRESOS. 

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

000 MPS - GESTION GENERAL 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
CSF

2024-12-30 89.135.120,00 89.135.120,00 NINGUNO

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MPS - GESTION GENERAL 

Fecha y Hora Sistema: 2024-12-03-1:41 p. m.

36-01-01-000

MHdaortiz DIEGO ALEJANDRO ORTIZ TORRESReporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante

1 de 2Página
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PROCESO GESTIÓN DE CONTRATACIÓN  
 

FORMATO INFORME PARA PAGO  
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Versión: 2.0 

Fecha: Enero 30 de 2024 

Página:  1 de 5 

 

Espacio para Radicado.  
 

 
 
 
N. DE CONTRATO:  468 del 11 de octubre de 2024 
OBJETO:  
Elaborar una estrategia territorial que determine una intervención integral para personas con discapacidad de las zonas rurales en 
materia de empleo e ingresos 
 

NOMBRE DEL CONTRATISTA:  
BD GUIDANGE - Andrés Jahir Briceño Becerra 
DIRECCIÓN:  
Cl. 72A #6-44 oficina 501, Bogotá 

TELÉFONO:  
302 2353335 

CÉDULA Y/O NIT:  
900.657.897-4 

CORREO ELECTRÓNICO:  
notificaciones@bdguidance.com 

NOMBRE (S) DEL SUPERVISOR (ES) / INTERVENTORES (ES):  
Norman Yesid González Pedraza 
DEPENDENCIA SUPERVISOR:  
Dirección de Generación y Protección del Empleo y 
Subsidio Familiar 

No. EXTENSIÓN O TELÉFONO: 
 
3002681268  

FECHA DE INICIO SECOP:  
18-10-2024 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL:  
31-12-2024 
FECHA DE TERMINACIÓN FINAL: 
31-12-2024 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:  
$89.135.120 

VALOR ADICIONADO AL CONTRATO: VALOR TOTAL DEL CONTRATO: 
$89.135.120 
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SUSPENSIÓN (Fecha de inicio y 
terminación): 

CESIÓN (Nombre cesionario y fecha de 
cesión): 
 

TERMINACIÓN ANTICIPADA (Fecha a 
partir de):  
 

VALOR HONORARIOS MENSUAL: N/A 

ASPECTO ECONÓMICOS 
 
PERIODO DE PAGO: 22-10-2024 AL 28-11-2024  
 

 
NÚMERO DE PAGO: 1 DE 2 
 

 

CONCEPTO 
VALOR POR COBRAR EN EL 

PERIODO 
1. HONORARIOS, SERVICIOS O COMPRAS (incluido impuestos) $26.740.536.01 
2. DESPLAZAMIENTO (ÚNICAMENTE PARA CONTRATOS FINANCIADOS CON 

CARGO AL FONDO DE RIESGOS LABORALES) 
$ 

TOTAL A COBRAR EN EL PERIODO DE PAGO $26.740.536.01 
 

 
CUMPLIMIENTO PAGO APORTES SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL  

VALOR 
PERIODO 

COTIZADO 
N. DE PLANILLA 

$11.252.100 Octubre de 2024 9478167928 

 
EVALUACIÓN DEL CONTRATISTA  

 
Evalúe al contratista teniendo en cuenta las siguientes opciones: 
 

3.     Siempre               2.     Casi siempre          1.     Nunca 
 

Lea los criterios que se presentan a continuación y con base a la gestión desarrollada por el contratista/ proveedor, incluya la calificación 
que sea pertinente. 
 

N. Categoría Criterios de Evaluación. Calificación 

1 Cumplimiento 
Presenta sus cuentas de cobro de acuerdo con la periodicidad establecida 
en el contrato. 

3 

2 Responsabilidad Presenta los informes y/o soportes que le son requeridos por el supervisor. 3 

3 Oportunidad 
Atiende oportunamente los requerimientos hechos por el supervisor, en 
relación con el objeto y a las obligaciones específicas de su contrato. 

3 

4 Calidad 
Desarrolla las obligaciones específicas bajo la calidad o condiciones 
técnicas requeridas. 

3 
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CONTRATOS MINTRABAJO 

N° REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

RUBRO PRESUPUESTAL 
USO 

PRESUPUESTAL 
VALOR 

440924 C-3602-1300-19-20306A-

3602027-02 
A-02-02-02-009-007-

09 

 

$89.135.120 

  $ 
TOTAL (VALOR DEBE SER IGUAL A LO COBRADO) $ 

 
FONDO DE RIESGOS LABORALES ÚNICAMENTE PARA CONTRATOS FINANCIADOS CON CARGO AL FONDO DE RIESGOS 

LABORALES 
N° REGISTRO 

PRESUPUESTAL 
OBJETO (A, B, 

C…) SUB-RUBRO PRESUPUESTAL VALOR 

   $ 
TOTAL $ 

 
CONTRATOS BID ÚNICAMENTE PARA CONTRATOS FINANCIADOS CON CARGO AL BID 

 

N° REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

RUBROS 
PRESUPUESTALES 

USO 
PRESUPUESTAL 

RECURSO 14 RECURSO 15 

PRÉSTAMO 4934 
(620) 

CONVENIO 
4935/GR.CO 

(120) 

CONVENIO 
GTR/CF 

17823.CO (220) 
   $ $ $ 

  $ $ $ 
TOTAL (VALOR DEBE SER IGUAL A LO COBRADO) $ $ $ 

 
 

OBSERVACIONES 
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CONCEPTO SUPERVISOR (ES) Y/O INTERVENTOR (ES) 

(Aplica solo para pago final) 
 

El Supervisor hace constar que el contratista CUMPLE (____) NO CUMPLE (____) con el objeto del contrato y demás obligaciones 
contractuales, como se evidencia en los informes. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas que el supervisor pueda iniciar en virtud de lo establecido en el artículo 86 de 
la Ley 1474 de 2011. 
 
Por lo anterior se deja constancia que: 
 

1. El valor total del contrato $_________________  
2. Se canceló  la suma de $ __________   por concepto de honorarios, servicios o compras. 
3. Se canceló  la suma de $ __________   por desplazamiento (Únicamente  para contratos financiados con cargo al Fondo de 

Riesgos Laborales). 
4. Existe saldo a favor del contratista por la suma de $ __________ 
5. El valor de la cesión es de  $____________________  
6. El Ministerio liberó la suma de $____________ por honorarios, servicios o compras. 
7. El Ministerio debe liberar la suma de $____________ por honorarios, servicios o compras. 
8. El Ministerio debe liberar la suma de $____________ por desplazamiento (Únicamente para contratos financiados con 

cargo al Fondo de Riesgos Laborales). 
 
 
FIRMA RESPONSABLE(S):  
 
 
 

---------------------------------------------------------  
Firma Supervisor (es) / Interventor (es) 

 
 
 
 

NORMAN YESID GONZÁLEZ PEDRAZA 
----------------------------------------------------------  
Nombre Supervisor (es) / Interventor (es) 
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Nota: con la firma de este documento se está certificando el cumplimiento de los requisitos para el trámite de pago 
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CONTRATISTA: (3)

BD GUIDANCE

OBLIGACIÓN (6)
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO (7)
PRODUCTO ENTREGADO (8)

Presentar al supervisor para su aprobación y 
dentro de los 5 días Hábiles siguientes a la 

suscripción del 
contrato, el plan de trabajo conforme lo 

establecido en el acápite de ENTREGABLES Y 
PRODUCTOS, 

del presente documento

100% Plan de Trabajo

Presentar dentro de los primeros cinco (5) días 
siguientes al inicio en la plataforma secop II, las 
hojas de vida del personal mínimo exigido para 
aprobación. En caso de realizar el cambio del 
personal propuesto, se debe presentar ante el 
supervisor la correspondiente hoja de vida, la 
cual debe cumplir con perfil mínimo requerido

100% Hojas de vida del equipo de trabajo

Presentar para aprobación del supervisor el 
plan de trabajo establecido en los productos 

del presente 
contrato.

100%
El supervisor del contrato dio 

aprobación al plan de trabajo y sus 
productos complementarios 

Desarrollar la totalidad de actividades según las 
especificaciones mínimas requeridas en el 

anexo técnico
30%

Productos entregables para el primer 
desembolso, siendo estos: Plan de 
trabajo, hojas de vida del equipo, 

focalización de municipios donde se 
desarrollará el diagnóstico, metodologia 

de investigación y propuesta de 
estructura de caja de herramientas.

Disponer de los recursos técnicos, 
tecnológicos y humanos que sean necesarios 

para desarrollar el 
objeto del contrato.

100% No aplica

Ejecutar el contrato atendiendo las condiciones 
técnicas, administrativas y financieras definidas 

en el anexo técnico
100% No aplica

Elaborar la caja de herramientas atendiendo los 
requisitos mínimos de la estrategia propuesta 

en el marco del presente contrato
30% Estructura de caja de herramientas

PROCESO GESTION DE CONTRATACION
FORMATO MATRIZ CONCEPTO Y PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS CONTRACTUALES

CUMPLIMIENTO CONTRATO No. 468 del 22 de octubre de 2024 con el Ministerio del Trabajo

OBJETO DEL CONTRATO: Elaborar una estrategia territorial que determine una intervención integral para personas con discapacidad de las zonas rurales en materia 
de empleo e ingresos

SUPERVISOR PERIODO: (6)

Norman Yesid González Pedraza 22 de octubre al 28 de noviembre

OBSERVACIONES (9)

En correo del 25 de octubre Diego Sarmiento de la 
empresa BD Guidance remitió el plan de trabajo, 

hoja de vida y la propuesta de municipios a 
focalizar, lo cual fue aprobado por el supervisor

Para el periodo del presente informe se han 
adelantado las actividades contempladas en el 

anexo técnico y siguiendo el cronograma del plan 
de trabajo, logrando entregar en los tiempos 
correctos los productos del entregable 1 y 

construcción del diagnóstico. 
En los avances del diagnóstico se estableció la 
matriz para recoger información cuantitativa de 

diferentes fuentes de información disponible, así 
como la estructuración del método cualitativo 

para la recolección de información pertinente para 
el documento de diagnóstico. 

En correo del 25 de octubre Diego Sarmiento de la 
empresa BD Guidance remitió el plan de trabajo, 

dando por cumplida la obligación

En correo del 25 de octubre Diego Sarmiento de la 
empresa BD Guidance remitió hojas de vida que 
fueron aprobadas por el supervisor, dando por 

cumplida la obligación. A la fecha no se han 
realizado cambios en el equipo

Para el periodo del presente informe la empresa 
BD Guidance a dispuesto el recurso humano, 

técnico y tecnológico para cumplir cabalmente las 
actividades del contrato. 

Para el periodo del presente informe la empresa 
BD Guidance ha cumplido con las condiciones 

técnicas, administrativas y financieras, sobre todo 
haciendo la provisión del recurso presupuestal y 
adelantando la contratación del recurso humano.

Para el periodo del presente informe la empresa 
BD Guidance presentó el 1 de noviembre de 2024 

la estructura de la caja de herramientas de 
acuerdo con lo establecido en el contrato.
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CONTRATISTA: (3)

BD GUIDANCE

OBLIGACIÓN (6)
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO (7)
PRODUCTO ENTREGADO (8)

PROCESO GESTION DE CONTRATACION
FORMATO MATRIZ CONCEPTO Y PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS CONTRACTUALES

CUMPLIMIENTO CONTRATO No. 468 del 22 de octubre de 2024 con el Ministerio del Trabajo

OBJETO DEL CONTRATO: Elaborar una estrategia territorial que determine una intervención integral para personas con discapacidad de las zonas rurales en materia 
de empleo e ingresos

SUPERVISOR PERIODO: (6)

Norman Yesid González Pedraza 22 de octubre al 28 de noviembre

OBSERVACIONES (9)

Presentar cada mes el informe de avance 
detallando el desarrollo y ejecución del 

contrato.
33% Informe del primer mes

Realizar la entrega de cada uno de los 
productos y/o entregables, de conformidad con 

el cronograma 
concertado entre las partes.

30%

Productos primer desembolso: Plan de 
trabajo, hojas de vida del equipo, 

focalización de municipios donde se 
desarrollará el diagnóstico, metodologia 

de investigación y propuesta de 
estructura de caja de herramientas.

Hacer uso de la imagen del Ministerio de 
Trabajo a nivel nacional y territorial en los 

diseños gráficos, materiales publicitarios y de 
trabajo, tales como actas, presentaciones, 

uniformes, papelería, entre otros, de acuerdo 
con las indicaciones de la Oficina de 

Comunicaciones del Ministerio de Trabajo, 
previa aprobación del supervisor designado 

para el contrato

100% No aplica

Preservar la integridad de los datos, 
información y recursos aportados en desarrollo 

del objeto del contrato
100% No aplica

Hacer parte de las reuniones del Comité 
Técnico y designar sus representantes para 

asistir a los mismos
100% No aplica

Ejecutar el cronograma conforme a lo aprobado 
entre el contratista y supervisor, cualquier 

modificación 
al mismo, deberá ser informado con la debida 

anticipación para ser discutido en el supervisor, 
para su 

aprobación.

100% No aplica

A la fecha se ha utilizado con las características 
establecidas. 

En el periodo del presente informe se ha utilizado 
información de consulta pública, como ha sido la 

información disponible por el Departamento 
Nacional de Planeación, Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, 

Ministerios de Educación, Salud y Trabajo

El día 22 de octubre se tuvo reunión inicial entre el 
Ministerio del Trabajo y la empresa BD Guidance 

para articular las condiciones de inicio del 
contrato. Posteriormente el 7 de noviembre de 

2024 hubo una segunda reunión de seguimiento 
entre las dos partes para socializar los 

comentarios realizados por el Ministerio del 
Trabajo a la propuesta metodológica entregada el 

pasado 1 de noviembre. 

A la fecha se viene ejecutando sin modificaciones. 

Se presentó el informe del mes del 18 de octubre 
al 17 de noviembre da cumplimiento al primer 

informe mensual.

Teniendo en cuenta que las garantías del contrato 
se legalizaron el día 18 de octubre, se remitió plan 

de trabajo con cronograma, municipios 
priorizados y hojas de vida del equipo el 25 de 

octubre (a los 5 días hábiles) y la metodología del 
proyecto con la estructura de la caja de 

herramientas a desarrollar el 1 de noviembre (a los 
10 días hábiles).
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Versión: 3.0
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CONTRATISTA: (3)

BD GUIDANCE

OBLIGACIÓN (6)
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO (7)
PRODUCTO ENTREGADO (8)

PROCESO GESTION DE CONTRATACION
FORMATO MATRIZ CONCEPTO Y PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS CONTRACTUALES

CUMPLIMIENTO CONTRATO No. 468 del 22 de octubre de 2024 con el Ministerio del Trabajo

OBJETO DEL CONTRATO: Elaborar una estrategia territorial que determine una intervención integral para personas con discapacidad de las zonas rurales en materia 
de empleo e ingresos

SUPERVISOR PERIODO: (6)

Norman Yesid González Pedraza 22 de octubre al 28 de noviembre

OBSERVACIONES (9)

Realizar la socialización del documento final 
consolidado, producto del presente contrato al 

supervisor del contrato, la Coordinadora del 
Grupo de políticas Activas de Empleo y a la 

Directora de Generación y Protección del 
Empleo y Subsidio Familiar, una vez se cuente 

con el recibo y aprobación por parte del 
supervisor

0% No aplica No aplica

NORMAN YESID GONZÁLEZ PEDRAZA            
Supervisor                              

BD GUIDANCE                                            
CONTRATISTA



Código Unid Descripción Cantidad V. Unit Valor Total

Pagina : 1 de 1ORIGINAL

FACTURA DE VENTA NO.

BDG 584

Cliente

NIT

Dirección

Teléfono

MINISTERIO DEL TRABAJO

830,115,226 - 3

Cra 7 31 10 piso 17

3779999

2024-11-28

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18764075325728 aprobado en 2024-07-18 vigente 18  Meses,  prefijo BDG desde el número 545 al 1000

Firma Elaborado por : TATIANA LOPEZ Firma Recibido

Vendedor

Correo siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co

Ciudad BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA Centro Costo 8

Fecha y Hora de FacturaVENDEDOR PRINCIPAL

CUFE :995e2373cf92765962cd4f5cddd936209ccd5bf08bdbee93b0cf8e8cee9b6013626a3aca589e7af2cb02385b5e91d232

/Id. Extranjero :

BD GUIDANCE SAS BIC
NIT : 900,657,897 - 4

CALLE 72 BIS # 6 44 OFICINA 501
BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA

3005979907 
contabilidad@bdguidance.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 6209 Tarifa 9,66

Generación

Expedición 2024-11-28
13:15:15
13:17:27

Vencimiento 2024-12-27
Correo
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4155500100 PagoN°1correspondienteal30%delcontrato468-2024 0,00 .00 22,471,038.66
A

 Total Bruto 22,471,038.66
 IVA 4,269,497.35
 Total a Pagar $ 26.740.536,01

CONDICION DE PAGO

Credito Credito Clientes
Nacionales

Consignación Bancaria 26.740.536,01 Cuota 1 Vence el 2024-12-27

VALOR EN LETRAS

Veintiseis Millones Setecientos Cuarenta Mil Quinientos Treinta Y Seis Pesos M/Cte Con
01/100

OBSERVACIONES

Objeto del contrato: Elaborar una estrategia territorial que determine una intervención integral
para personas con discapacidad de las zonas rurales en materia de empleo e ingresos.

 #$36-01-01-000; Contrato 468-2024; ngonzalez@mintrabajo.gov.co#$
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Diego Alejandro Ortiz Torres

Para: Maria Cecilia Aljure Ortiz
Asunto: RV: INFORME PARA PAGO DEL 30% CTO 468 DE 2024
Datos adjuntos: Formato Informe para Pago V2.0_.PDF; 2024-11-29 Certificacion bancaria cuenta 6827 Davivienda.pdf; 2024-11-29 Comprobante de pago planilla BDG Octubre.pdf; Cargue 

SECOP.jpg; Certificado paz y salvo parafiscales BDG_nov_24 (1).pdf; Factura # 1.pdf; Formato GC-F-04 Matriz de cumplimiento diligenciada.pdf

 
468-24 BD GUIDANCE SAS BIC     
NIT/CC   VALOR No PAGO RETENCIONES BASE RETEFUENTE  TARIFA VALOR A RETENER 

900.657.897 440924 $           26.740.536,01  primer pago del 30% 
RETEFUENTE honorarios $                         22.471.039  11,000000% $                           2.471.814  
RETE ICA   $                         22.471.039  0,966% $                              217.070  
RETE IVA $                           4.269.497  15,00% $                              640.425  

 NIT/CC  OTRAS RETENCIONES estampilla universidades   0,50% $                                         -    

A-02-02-02-009-007-09           
          

 
Cordialmente. 
  

 
Diego Alejandro Ortiz Torres 
Coordinador Grupo Central de Cuentas 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
  
Teléfono: 6015185830 EXT. 
Correo: dortizt@mintrabajo.gov.co  
Cra 7 # 31 - 10 Piso 8vo , Bogotá Colombia 
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 _______________________  
Tardaras 5 segundos en imprimir este mensaje... el Árbol de donde viene el papel tarda 7 años en crecer...….. NO IMPRIMAS este mensaje si no es necesario; El medio ambiente es responsabilidad de TODOS.  
  
  
De: Norman Yesid Gonzalez Pedraza <ngonzalez@mintrabajo.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 4 de diciembre de 2024 2:41 p. m. 
Para: Diego Alejandro Ortiz Torres <dortizt@mintrabajo.gov.co> 
CC: Cesar Augusto Sabogal Tique <csabogal@mintrabajo.gov.co> 
Asunto: RE: INFORME PARA PAGO DEL 30% CTO 468 DE 2024 
 
Buenas tardes 
Adjunto los documentos ajustados para el pago del asunto. 
 
Quedo atento  
 
 
 
 
De: Diego Alejandro Ortiz Torres <dortizt@mintrabajo.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 4 de diciembre de 2024 7:21 a. m. 
Para: Norman Yesid Gonzalez Pedraza <ngonzalez@mintrabajo.gov.co> 
CC: Cesar Augusto Sabogal Tique <csabogal@mintrabajo.gov.co> 
Asunto: RE: INFORME PARA PAGO DEL 30% CTO 468 DE 2024 
 
Buen día 
 
Por temas de control interno no podemos unificar documentos, por consiguiente cuando se devuelven por ajustes, se esta devolviendo la documentación completa y el supervisor una vez subsane 
debe enviar nuevamente todos los documentos 
 
Cordialmente. 
  

 
Diego Alejandro Ortiz Torres 
Coordinador Grupo Central de Cuentas 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
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Teléfono: 6015185830 EXT. 
Correo: dortizt@mintrabajo.gov.co  
Cra 7 # 31 - 10 Piso 8vo , Bogotá Colombia 

 
 _______________________  
Tardaras 5 segundos en imprimir este mensaje... el Árbol de donde viene el papel tarda 7 años en crecer...….. NO IMPRIMAS este mensaje si no es necesario; El medio ambiente es responsabilidad de TODOS.  
  
  
De: Norman Yesid Gonzalez Pedraza <ngonzalez@mintrabajo.gov.co>  
Enviado el: martes, 3 de diciembre de 2024 3:31 p. m. 
Para: Diego Alejandro Ortiz Torres <dortizt@mintrabajo.gov.co> 
CC: Cesar Augusto Sabogal Tique <csabogal@mintrabajo.gov.co> 
Asunto: RE: INFORME PARA PAGO DEL 30% CTO 468 DE 2024 
 
Buenas tardes 
 
 
Envio documentos ajustados  
 
 
Quedo atento. 
 
De: Diego Alejandro Ortiz Torres <dortizt@mintrabajo.gov.co>  
Enviado el: martes, 3 de diciembre de 2024 1:59 p. m. 
Para: Norman Yesid Gonzalez Pedraza <ngonzalez@mintrabajo.gov.co> 
Asunto: RE: INFORME PARA PAGO DEL 30% CTO 468 DE 2024 
 
Buen día 
 
Matriz de cumplimiento esta en un formato no vigente para el año 2024, la versión actual actual es la 5 y están adjuntando la versión 3 de 2019 
 
Formato informe de pago debe estar en PDF, ADICIONAL 
 
Fecha d einicio no concuerda con la publicada 
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No adjuntaron captura de pantalla de secop del cargue d ellos documentos por parte del proveedor 
 
 
 
Cordialmente. 
  

 
Diego Alejandro Ortiz Torres 
Coordinador Grupo Central de Cuentas 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
  
Teléfono: 6015185830 EXT. 
Correo: dortizt@mintrabajo.gov.co  
Cra 7 # 31 - 10 Piso 8vo , Bogotá Colombia 

 
 _______________________  
Tardaras 5 segundos en imprimir este mensaje... el Árbol de donde viene el papel tarda 7 años en crecer...….. NO IMPRIMAS este mensaje si no es necesario; El medio ambiente es responsabilidad de TODOS.  
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De: centraldecuentas <centraldecuentas@mintrabajo.gov.co>  
Enviado el: martes, 3 de diciembre de 2024 12:18 p. m. 
Para: Diego Alejandro Ortiz Torres <dortizt@mintrabajo.gov.co> 
Asunto: RV: INFORME PARA PAGO DEL 30% CTO 468 DE 2024 
 
 
 
 

Cordialmente. 

  

 

Central de Cuentas 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

  

Teléfono: 6013779999 EXT. 

Correo: centraldecuentast@mintrabajo.gov.co  

Cra 7 # 31 - 10 Piso 8vo , Bogotá Colombia 

 

 _______________________  

Tardaras 5 segundos en imprimir este mensaje... el Árbol de donde viene el papel tarda 7 años en crecer...….. NO IMPRIMAS este mensaje si no es necesario; El medio ambiente es responsabilidad de TODOS.  
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De: Norman Yesid Gonzalez Pedraza <ngonzalez@mintrabajo.gov.co> 
Enviado: martes, 3 de diciembre de 2024 7:15 
Para: centraldecuentas <centraldecuentas@mintrabajo.gov.co> 
Asunto: INFORME PARA PAGO DEL 30% CTO 468 DE 2024  
  
Buen día 
  
Adjunto envio documentos para pago del 30% del contrato 468 de 2024. 
  
  
Quedo atento. 
  
Cordial Saludo, 
  
  
  
  
NORMAN YESID GONZÁLEZ PEDRAZA 
Profesional Especializado 
Direcciòn de Generaciòn y Protección del Empleo y Subsidio Familiar 
Ministerio del Trabajo 
Kra. 7 No. 31 - 10 Piso 17 Edificio WorkTech  
ngonzalez@mintrabajo.gov.co 

 
  



ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL

Número: 480210324 Fecha Registro: 2024-12-09
Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-01-01-000  MPS - GESTION GENERAL 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Pagada Nro Obligación: 877524 Comprobante Contable de la Generación:

Fecha Máxima Pago: 2024-12-11 Código de Referencia: 04500065000480210324 Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Bruto: 26.740.536,01 Valor Deducciones: 3.329.309,00 Valor Neto: 23.411.227,01 Saldo x Pagar: 0,00

VALORES PAGADOS

TRM Pago Valor Bruto
26.740.536,0

1
Valor 
Deducciones

3.329.309,00 Valor Neto 23.411.227,01 Moneda Base Compra Valor MBC

REINTEGROS

Números No Recaudo:

Bruto Reintegrado Pesos: 0,00 Reintegrado Deducciones Pesos: 0,00 Reintegrado Neto Pesos: 0,00

Bruto Reintegrado Moneda: 0,00 Reintegrado Deducciones Moneda: 0,00 Reintegrado Neto Moneda: 0,00

TERCERO DE LA ORDEN DE PAGO

Identificación: 900657897 Razón Social: BD GUIDANCE SAS BIC Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 219888633 Banco: BANCO DE OCCIDENTE Tipo: Corriente Estado: Activa

TESORERIA DOCUMENTO SOPORTE

13-01-01-DT - DIRECCION TESORO NACION DGCPTN

Número: 468 DE 2024, PAGO 1 Tipo:

CONTRATO DE 
PRESTACION 
DE SERVICIOS 
 

Fecha: 2024-12-09

Tipo Beneficiario Pago 01 - Beneficiario final

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MPS - GESTION GENERAL 

Fecha y Hora Sistema: 2025-03-31-9:52 a. m.

36-01-01-000

MHlnbarrio LAURA NATALIA BARRIOS RAMIREZOrden de pago Presupuestal  de gastos 
Comprobante

11 dePágina



ITEM PARA AFECTACION DE GASTOS

VALOR
VALOR 

PAGADO
VALOR REINTEGRADO USO DE PROYECTOS ESPECIALES

DEPENDENCIA / POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE REC SIT
PESOS MONEDA PESOS PESOS

MONEDA 
EXTRANJERA

USO DE 
PROYECTO

MONEDA
TASA DE 
CAMBIO

VALOR MONEDA

000  MPS - GESTION GENERAL  /  C-3602-1300-19-20306A-3602027-02  ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE APOYO AL FORTALECIMIENTO DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA GENERACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL EMPLEO EN EL MARCO 
DEL TRABAJO DECENTE - FORTALECIMIENTO  A LAS ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EL ACCESO DE LA POBLACIÓN A LAS POLÍTICAS DE 

Nación 10 CSF 26.740.536,01 0,00 26.740.536,01 Pesos 0,00 0,00

DEDUCCIONES

POSICIONES DEL CATALOGO PARA PAGO NO PRESUPUESTALES TERCERO TARIFA VALOR
VALOR AJUSTADO 

PAGO
VALOR REINTEGRADO

2-01-04-02-01-03
RETE IVA - SERVICIOS GRAVADOS - 
RÉGIMEN COMÚN - SERVICIOS 800197268

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

15,000 % 640.425,00 640.425,00

2-01-05-01-01-03-05
RETENCION ICA COMERCIAL 
SERVICIOS DEMÁS ACTIVIDADES DE 
SERVICIOS

899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0,966 % 217.070,00 217.070,00

2-01-04-01-03-01
RETEFUENTE - HONORARIOS - 
PERSONAS DECLARANTES

800197268
U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

11,000 % 2.471.814,00 2.471.814,00

LINEAS DE PAGO VINCULADA

DEPENDENCIA PARA AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR
ATRIBUTO LINEA DE 

PAGO
ESTADO

000 - MPS - GESTION GENERAL 3-8 - CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2024-12-13 26.740.536,01 05 NINGUNO Pagada

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

22 dePágina



 

PROCESO GESTIÓN DE CONTRATACIÓN  
 

FORMATO INFORME PARA PAGO  

Código: GC-I-02-F-01 

Versión: 2.0 

Fecha: Enero 30 de 2024 

Página:  1 de 5 

 

Espacio para Radicado.  
 

 
 
 
N. DE CONTRATO:  468 del 11 de octubre de 2024 
OBJETO:  
Elaborar una estrategia territorial que determine una intervención integral para personas con discapacidad de las zonas rurales en 
materia de empleo e ingresos 
 

NOMBRE DEL CONTRATISTA:  
BD GUIDANGE - Andrés Jahir Briceño Becerra 
DIRECCIÓN:  
Cl. 72A #6-44 oficina 501, Bogotá 

TELÉFONO:  
302 2353335 

CÉDULA Y/O NIT:  
900.657.897-4 

CORREO ELECTRÓNICO:  
notificaciones@bdguidance.com 

NOMBRE (S) DEL SUPERVISOR (ES) / INTERVENTORES (ES):  
Norman Yesid González Pedraza 
DEPENDENCIA SUPERVISOR:  
Dirección de Generación y Protección del Empleo y 
Subsidio Familiar 

No. EXTENSIÓN O TELÉFONO: 
 
3002681268  

FECHA DE INICIO SECOP:  
18-10-2024 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL:  
31-12-2024 
FECHA DE TERMINACIÓN FINAL: 
31-12-2024 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:  
$89.135.120 

VALOR ADICIONADO AL CONTRATO: VALOR TOTAL DEL CONTRATO: 
$89.135.120 



 

PROCESO GESTIÓN DE CONTRATACIÓN  
 

FORMATO INFORME PARA PAGO  

Código: GC-I-02-F-01 

Versión: 2.0 

Fecha:  

Página:  2 de 5 

 

 

SUSPENSIÓN (Fecha de inicio y 
terminación): 

CESIÓN (Nombre cesionario y fecha de 
cesión): 
 

TERMINACIÓN ANTICIPADA (Fecha a 
partir de):  
 

VALOR HONORARIOS MENSUAL: N/A 

ASPECTO ECONÓMICOS 
 
PERIODO DE PAGO: 29-11-2024 AL 19-12-2024  
 

 
NÚMERO DE PAGO: 2 DE 2 
 

 

CONCEPTO 
VALOR POR COBRAR EN EL 

PERIODO 
1. HONORARIOS, SERVICIOS O COMPRAS (incluido impuestos) $62.394.583,99 
2. DESPLAZAMIENTO (ÚNICAMENTE PARA CONTRATOS FINANCIADOS CON 

CARGO AL FONDO DE RIESGOS LABORALES) 
$ 

TOTAL A COBRAR EN EL PERIODO DE PAGO $62.394.583,99 
 

 
CUMPLIMIENTO PAGO APORTES SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL  

VALOR 
PERIODO 

COTIZADO 
N. DE PLANILLA 

$11.376.200 2024-11 9479279396 

 
EVALUACIÓN DEL CONTRATISTA  

 
Evalúe al contratista teniendo en cuenta las siguientes opciones: 
 

3.     Siempre               2.     Casi siempre          1.     Nunca 
 

Lea los criterios que se presentan a continuación y con base a la gestión desarrollada por el contratista/ proveedor, incluya la calificación 
que sea pertinente. 
 

N. Categoría Criterios de Evaluación. Calificación 

1 Cumplimiento 
Presenta sus cuentas de cobro de acuerdo con la periodicidad establecida 
en el contrato. 

3 

2 Responsabilidad Presenta los informes y/o soportes que le son requeridos por el supervisor. 3 

3 Oportunidad 
Atiende oportunamente los requerimientos hechos por el supervisor, en 
relación con el objeto y a las obligaciones específicas de su contrato. 

3 

4 Calidad 
Desarrolla las obligaciones específicas bajo la calidad o condiciones 
técnicas requeridas. 

3 

 
 

 



 

PROCESO GESTIÓN DE CONTRATACIÓN  
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CONTRATOS MINTRABAJO 

N° REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

RUBRO PRESUPUESTAL 
USO 

PRESUPUESTAL 
VALOR 

440924 C-3602-1300-19-20306A-

3602027-02 
A-02-02-02-009-007-

09 

 

$89.135.120 

  $ 
TOTAL (VALOR DEBE SER IGUAL A LO COBRADO) $89.135.120 

 
FONDO DE RIESGOS LABORALES ÚNICAMENTE PARA CONTRATOS FINANCIADOS CON CARGO AL FONDO DE RIESGOS 

LABORALES 
N° REGISTRO 

PRESUPUESTAL 
OBJETO (A, B, 

C…) SUB-RUBRO PRESUPUESTAL VALOR 

   $ 
TOTAL $ 

 
CONTRATOS BID ÚNICAMENTE PARA CONTRATOS FINANCIADOS CON CARGO AL BID 

 

N° REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

RUBROS 
PRESUPUESTALES 

USO 
PRESUPUESTAL 

RECURSO 14 RECURSO 15 

PRÉSTAMO 4934 
(620) 

CONVENIO 
4935/GR.CO 

(120) 

CONVENIO 
GTR/CF 

17823.CO (220) 
   $ $ $ 

  $ $ $ 
TOTAL (VALOR DEBE SER IGUAL A LO COBRADO) $ $ $ 

 
 

OBSERVACIONES 
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FORMATO INFORME PARA PAGO  
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CONCEPTO SUPERVISOR (ES) Y/O INTERVENTOR (ES) 

(Aplica solo para pago final) 
 

El Supervisor hace constar que el contratista CUMPLE (X) NO CUMPLE (____) con el objeto del contrato y demás obligaciones 
contractuales, como se evidencia en los informes. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas que el supervisor pueda iniciar en virtud de lo establecido en el artículo 86 de 
la Ley 1474 de 2011. 
 
Por lo anterior se deja constancia que: 
 

1. El valor total del contrato $89.135.120  
2. Se canceló  la suma de $26.740.536.01  por concepto de honorarios, servicios o compras. 
3. Se canceló  la suma de $ __________   por desplazamiento (Únicamente  para contratos financiados con cargo al Fondo de 

Riesgos Laborales). 
4. Existe saldo a favor del contratista por la suma de $62.394.583,99. 
5. El valor de la cesión es de  $0.  
6. El Ministerio liberó la suma de $0 por honorarios, servicios o compras. 
7. El Ministerio debe liberar la suma de $0 por honorarios, servicios o compras. 
8. El Ministerio debe liberar la suma de $____________ por desplazamiento (Únicamente para contratos financiados con 

cargo al Fondo de Riesgos Laborales). 
 
 
FIRMA RESPONSABLE(S):  
 
 
 

---------------------------------------------------------  
Firma Supervisor (es) / Interventor (es) 

 
 
 
 

NORMAN YESID GONZÁLEZ PEDRAZA 
----------------------------------------------------------  
Nombre Supervisor (es) / Interventor (es) 
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Nota: con la firma de este documento se está certificando el cumplimiento de los requisitos para el trámite de pago 

 



  

PROCESO GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 
FORMATO MATRIZ CONCEPTO Y PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y/O PRODUCTOS 
CONTRACTUALES 

Código: GC-F-04 

Versión: 5.0 

Fecha: Enero 31 de 2024 

Página 1  

CUMPLIMIENTO CONTRATO No. 468 del 18 de octubre CON EL MINISTERIO DEL TRABAJO (1) 

OBJETO DEL CONTRATO: (2) Elaborar una estrategia territorial que determine una intervención integral para personas con 
discapacidad de las zonas rurales en materia de empleo e ingresos 

CONTRATISTA: (3) INTERVENTOR (ES) Y/O SUPERVISOR (ES): (4) PERIODO: (5) 

 

BD GUIDANCE 
 

NORMAN YESID GONZÁLEZ PEDRAZA 
22 DE OCTUBRE AL 

19 DE DICIEMBRE DE 
2024 

OBLIGACIÓN (6) 
DESCRIPCION DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN - 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS Y/O PRODUCTOS 
ENTREGADOS (7) 

OBSERVACIONES (8) 

Presentar al supervisor para su aprobación y dentro de los 5 días 
Hábiles siguientes a la suscripción del  
contrato, el plan de trabajo conforme lo establecido en el acápite 
de ENTREGABLES Y PRODUCTOS,  
del presente documento 

 

Obligación cumplida en el periodo anterior No aplica 

Presentar dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al 
inicio en la plataforma secop II, las hojas de vida del personal 
mínimo exigido para aprobación. En caso de realizar el cambio 
del personal propuesto, se debe presentar ante el supervisor la 
correspondiente hoja de vida, la cual debe cumplir con perfil 
mínimo requerido 

 

Obligación cumplida en el periodo anterior No aplica 

Presentar para aprobación del supervisor el plan de trabajo 
establecido en los productos del presente  
contrato. 

 

Obligación cumplida en el periodo anterior No aplica 

Desarrollar la totalidad de actividades según las 
especificaciones mínimas requeridas en el anexo técnico 

 

Para el periodo del presente informe se han adelantado las actividades 
contempladas en el anexo técnico y siguiendo el cronograma del plan de 
trabajo, logrando entregar los productos del entregable 2, asociados al 
diagnóstico y estrategia con la respectiva caja de herramientas el día 18 
de diciembre al supervisor del contrato Norman González.   
 
Adicionalmente se realizó la respectiva socialización de los productos al 
equipo técnico del Ministerio del Trabajo, el día 19 de diciembre. 

Productos entregables para 
el segundo desembolso, 
siendo estos: Entregable 2 
con diagnóstico, estrategia 
integral de intervención y 
caja de herramientas. Esto 
productos se acompañó de 
socialización realizada el 19 
de diciembre al equipo 
técnico del Ministerio 

Disponer de los recursos técnicos, tecnológicos y humanos 
que sean necesarios para desarrollar el  
objeto del contrato. 

 

Para el periodo del presente informe la empresa BD Guidance a dispuesto 
el recurso humano, técnico y tecnológico para cumplir cabalmente las 
actividades del contrato. 

No aplica 

Ejecutar el contrato atendiendo las condiciones técnicas, 
administrativas y financieras definidas en el anexo técnico 

 

Para el periodo del presente informe la empresa BD Guidance ha 
cumplido con las condiciones técnicas, administrativas y financieras, 
sobre todo haciendo la provisión del recurso presupuestal y adelantando 
la contratación del recurso humano. 

 

No aplica 

Elaborar la caja de herramientas atendiendo los requisitos 
mínimos de la estrategia propuesta en el marco del presente 
contrato 

 

Para el periodo del presente informe se han adelantado las actividades 
contempladas en el anexo técnico y siguiendo el cronograma del plan de 
trabajo, logrando entregar los productos del entregable 2, asociados al 
diagnóstico y estrategia con la respectiva caja de herramientas el día 18 
de diciembre al supervisor del contrato Norman González.   

Caja de Herramientas 

 

Presentar cada mes el informe de avance detallando el 
desarrollo y ejecución del contrato. 

 

Se presentó el informe del mes del 22 de octubre al 19 de diciembre de 
2024 da cumplimiento al segundo informe mensual. 

 

Informe del segundo mes 

 

Realizar la entrega de cada uno de los productos y/o 
entregables, de conformidad con el cronograma  
concertado entre las partes. 

 

Se realizó la remisión del segundo entregable, incluido diagnóstico, 
estrategia, caja de herramientas en 18 de diciembre y se realizó la 
socialización el día 19 del mismo mes.  

Productos entregables para 
el segundo desembolso, 
siendo estos: Entregable 2 
con diagnóstico, estrategia 
integral de intervención y 
caja de herramientas 



Hacer uso de la imagen del Ministerio de Trabajo a nivel 
nacional y territorial en los diseños gráficos, materiales 
publicitarios y de trabajo, tales como actas, presentaciones, 
uniformes, papelería, entre otros, de acuerdo con las 
indicaciones de la Oficina de Comunicaciones del Ministerio de 
Trabajo, previa aprobación del supervisor designado para el 
contrato 

 

A la fecha se ha utilizado con las características establecidas.  

 

No aplica 

 

Preservar la integridad de los datos, información y recursos 
aportados en desarrollo del objeto del contrato 

 

En el periodo del presente informe se ha utilizado información de consulta 
pública, como ha sido la información disponible por el Departamento 
Nacional de Planeación, Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística, Ministerios de Educación, Salud y Trabajo 

 

No aplica 

 

Hacer parte de las reuniones del Comité Técnico y designar sus 
representantes para asistir a los mismos 

 

El día 19 de diciembre de 2024 se realizó mesa de trabajo entre las partes 
para socializar los productos entregados con el supervisor y otros 
representantes del ministerio del trabajo. 

Evidencias de reunión 

 
Ejecutar el cronograma conforme a lo aprobado entre el 
contratista y supervisor, cualquier modificación  
al mismo, deberá ser informado con la debida anticipación para 
ser discutido en el supervisor, para su  
aprobación. 

 

A la fecha se viene ejecutando sin modificaciones.  

 
NO aplica 

Realizar la socialización del documento final consolidado, 
producto del presente contrato al supervisor del contrato, la 
Coordinadora del Grupo de políticas Activas de Empleo y a la 
Directora de Generación y Protección del Empleo y Subsidio 
Familiar, una vez se cuente con el recibo y aprobación por parte 
del supervisor 

 

El día 19 de diciembre de 2024 se realizó mesa de trabajo entre las partes 
para socializar los productos entregados con el supervisor y otros 
representantes del ministerio del trabajo. 

Evidencias de reunión 

 

FIRMAS (9) 
 
NORMAN GONZÁLEZ 
 

 
 

 

BD GUIDANCE 

 

 

SUPERVISOR (ES) Y/O   CONTRATISTA 
INTERVENTOR (ES)  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

INSTRUCTIVO DILIGENCIAMIENTO (no imprimir): 
      

1. CUMPLIMIENTO CONTRATO No. __ de __ CON EL MINISTERIO DEL TRABAJO:  Indicar número y vigencia 
asignado al contrato.  

2. OBJETO DEL CONTRATO: Indicar objeto del contrato.      
3. CONTRATISTA: Indicar nombre completo del contratista.      
4. INTERVENTOR (ES) Y/O SUPERVISOR (ES): Indicar nombre y cargo del supervisor (es) / interventor (es).  
5. PERIODO: Indicar el periodo de ejecución del contrato.      
6. OBLIGACIÓN:  Indicar las obligaciones del contratista establecidas en el contrato.    
7. DESCRIPCION DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN - ACTIVIDADES DESARROLLADAS Y/O 

PRODUCTOS ENTREGADOS: Indicar el producto obtenido frente a la obligación, si aplica.  INDICAR 



PRODUCTOS, ENTREGABLES, SOPORTES, ENTRE OTROS QUE ACREDITEN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN.    

8. OBSERVACIONES: Indicar observaciones frente al porcentaje de cumplimiento y/o producto obtenido de la 
obligación relacionada, si aplica 

9. FIRMAS: Firmar por parte del supervisor (es) / interventor (es) y el contratista.      

 
 



Código Unid Descripción Cantidad V. Unit Valor Total

Pagina : 1 de 1ORIGINAL

FACTURA DE VENTA NO.

BDG 590

Cliente

NIT

Dirección

Teléfono

MINISTERIO DEL TRABAJO

830,115,226 - 3

Cra 7 31 10 piso 17

3779999

2024-12-19

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18764075325728 aprobado en 2024-07-18 vigente 18  Meses,  prefijo BDG desde el número 545 al 1000

Firma Elaborado por : LIZ KATHERINE R Firma Recibido

Vendedor

Correo siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co

Ciudad BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA Centro Costo 8

Fecha y Hora de FacturaVENDEDOR PRINCIPAL

CUFE :8b9ab17fc48157cbec7a2a4bee3e3a71f27a03800e1febfc55fb806e7bda45e85010d0694da16b1c4e7c043d8bdff4b7

/Id. Extranjero :

BD GUIDANCE SAS BIC
NIT : 900,657,897 - 4

CALLE 72 BIS # 6 44 OFICINA 501
BOGOTÁ D.C. - COLOMBIA

3005979907 
contabilidad@bdguidance.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica 6209 Tarifa 9,66

Generación

Expedición 2024-12-19
15:12:37
15:20:31

Vencimiento 2025-01-18
Correo

Order Reference Prefijo Numero
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4155500100 PagoN°2 correspondienteal70%delcontrato468-2024 0,00 .00 52,432,423.52
A

Total Bruto 52,432,423.52

IVA 9,962,160.47

Total a Pagar $ 62.394.583,99

CONDICION DE PAGO

Credito Credito Clientes
Nacionales

Consignación Bancaria 62.394.583,99 Cuota 30 Vence el 2025-01-18

VALOR EN LETRAS

Sesenta Y Dos Millones Trescientos Noventa Y Cuatro Mil Quinientos Ochenta Y Tres Pesos
M/Cte Con 99/100

OBSERVACIONES

#$36-01-01-000; Contrato 468-2024; ngonzalez@mintrabajo.gov.co#$

Objeto del contrato: Elaborar una estrategia territorial que determine una intervención integral 
para personas con discapacidad de las zonas rurales en materia de empleo e ingresos.
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Diego Alejandro Ortiz Torres

De: Victor Hugo Azuero Garcia
Enviado el: martes, 24 de diciembre de 2024 10:57 a. m.
Para: Luz Mery Herrera Gonzalez
CC: Diego Alejandro Ortiz Torres
Asunto: RV: SEGUNDO PAGO CONTRATO 468 DE 2024
Datos adjuntos: 2024-11-29 Certificacion bancaria cuenta 6827 Davivienda.pdf; 2024-12-20 Pago Planilla  BDG Aportes en linea.pdf; Certificado paz y salvo parafiscales BDG_20_12_24 (1).pdf; 

FACTURA.pdf; Formato Informe para Pago V2.0_FINAL.docx; Formato Informe para Pago V2.0_FINAL.pdf; mafars191.pdf; Matriz de Cumplimiento de Obligaciones y o Productos 
Contractuales V5.pdf; soporte secop.docx

468-2024  BD GUIDANCE SAS BIC           

NIT/CC RP  VALOR  No PAGO RETENCIONES BASE RETEFUENTE  TARIFA VALOR A RETENER 

          900.657.897 440924 

            52.432.423,52 

 PAGO 2, DEL 22 DE 
OCTUBRE AL 19 DE 

DICIEMBRE DE 2024, 
FACTURA BDG 590  

RETEFUENTE  $               52.432.424 11,00%  $                5.767.567 

              9.962.160,47  RETE ICA  $               52.432.424 0,966%  $                   506.497 

            62.394.583,99 RETE IVA  $                 9.962.160 15%  $                1.494.324 

 USO PRESUPUESTAL 

OTRAS RETENCIONES 

ESTAMPILLA 
UNIVERSIDADES 

DE COLOMBIA 
 $               52.432.424 0,00%  $                              -   

A-02-02-02-009-007-09 

    100%  $                              -   

      $                              -   
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Cordialmente,  
 
  
Víctor Hugo Azuero García  
Subdirección Administrativa y Financiera - Grupo Central de Cuentas 
Ministerio Del  Trabajo  
Email: vazuero@mintrabajo.gov.co  
Carrera 14 No. 99 – 33, Piso 6  
Bogotá D.C. – Colombia  

De: Norman Yesid Gonzalez Pedraza <ngonzalez@mintrabajo.gov.co> 
Enviado: lunes, 23 de diciembre de 2024 14:47 
Para: Victor Hugo Azuero Garcia <vazuero@mintrabajo.gov.co> 
Cc: centraldecuentas <centraldecuentas@mintrabajo.gov.co> 
Asunto: RE: SEGUNDO PAGO CONTRATO 468 DE 2024  
  
Hola buenas tardes 
  
  
Remito documentos ajustados de acuerdo a observaciones, quedo atento,,  
  
De: Victor Hugo Azuero Garcia <vazuero@mintrabajo.gov.co>  
Enviado el: lunes, 23 de diciembre de 2024 2:06 p. m. 
Para: Norman Yesid Gonzalez Pedraza <ngonzalez@mintrabajo.gov.co> 
CC: centraldecuentas <centraldecuentas@mintrabajo.gov.co> 
Asunto: RV: SEGUNDO PAGO CONTRATO 468 DE 2024 
  
Buenos días 
  
Se hace devolución de la cuenta de cobro, ya que se presenta las siguientes subsanaciones: 
 1-el valor a afectar del RP esta mal diligenciado y no esta totalizado. 
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2- el campo denotado "CONCEPTO SUPERVISOR (ES) Y/O INTERVENTOR (ES) (Aplica)" esta mal diligenciado por ser la ultima cuenta de cobro 
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Favor ajustar y enviar nuevamente toda la cuenta de cobro con los ajustes requeridos sobre el presente correo, únicamente por el supervisor esto con el fin de evitar reprocesos y 
perdida de información, razón por la cual no se van a unificar correos. 
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Cordialmente,  
 
  
Víctor Hugo Azuero García  
Subdirección Administrativa y Financiera - Grupo Central de Cuentas 
Ministerio Del  Trabajo  
Email: vazuero@mintrabajo.gov.co  
Carrera 14 No. 99 – 33, Piso 6  
Bogotá D.C. – Colombia  
  

De: centraldecuentas <centraldecuentas@mintrabajo.gov.co> 
Enviado: lunes, 23 de diciembre de 2024 11:18 
Para: Victor Hugo Azuero Garcia <vazuero@mintrabajo.gov.co> 
Asunto: RV: SEGUNDO PAGO CONTRATO 468 DE 2024  
  
  
  
  
Cordialmente. 
  

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo  
señala al archivo y ubicaciones correctos.

 
Central de Cuentas 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
  
Teléfono: 6013779999 EXT. 
Correo: centraldecuentast@mintrabajo.gov.co  
Cra 7 # 31 - 10 Piso 8vo , Bogotá Colombia 

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.
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 _______________________  
Tardaras 5 segundos en imprimir este mensaje... el Árbol de donde viene el papel tarda 7 años en crecer...….. NO IMPRIMAS este mensaje si no es necesario; El medio ambiente es responsabilidad de TODOS.  
  

De: Norman Yesid Gonzalez Pedraza <ngonzalez@mintrabajo.gov.co> 
Enviado: lunes, 23 de diciembre de 2024 10:20 
Para: centraldecuentas <centraldecuentas@mintrabajo.gov.co> 
Asunto: SEGUNDO PAGO CONTRATO 468 DE 2024  
  
Buenos días 
  
Envio nuevamente los soportes ajustados puesto que tenia un error en el formato de pago con los pagos porque son 2 de 2 y la fecha es hasta el 19 de diciembre, ambos 
estaban mal. 
  
Soportes para segundo pago del contrato del asunto, pago final.. 
  
Cordial Saludo, 
  
  
  
  
NORMAN YESID GONZÁLEZ PEDRAZA 
Profesional Especializado 
Direcciòn de Generaciòn y Protección del Empleo y Subsidio Familiar 
Ministerio del Trabajo 
Kra. 7 No. 31 - 10 Piso 17 Edificio WorkTech 
ngonzalez@mintrabajo.gov.co 

 
  



ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL

Número: 523726424 Fecha Registro: 2024-12-25
Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-01-01-000  MPS - GESTION GENERAL 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Pagada Nro Obligación: 972224 Comprobante Contable de la Generación:

Fecha Máxima Pago: 2024-12-30 Código de Referencia: 04500065000523726424 Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Bruto: 62.394.583,99 Valor Deducciones: 7.768.388,00 Valor Neto: 54.626.195,99 Saldo x Pagar: 0,00

VALORES PAGADOS

TRM Pago Valor Bruto
62.394.583,9

9
Valor 
Deducciones

7.768.388,00 Valor Neto 54.626.195,99 Moneda Base Compra Valor MBC

REINTEGROS

Números No Recaudo:

Bruto Reintegrado Pesos: 0,00 Reintegrado Deducciones Pesos: 0,00 Reintegrado Neto Pesos: 0,00

Bruto Reintegrado Moneda: 0,00 Reintegrado Deducciones Moneda: 0,00 Reintegrado Neto Moneda: 0,00

TERCERO DE LA ORDEN DE PAGO

Identificación: 900657897 Razón Social: BD GUIDANCE SAS BIC Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 219888633 Banco: BANCO DE OCCIDENTE Tipo: Corriente Estado: Activa

TESORERIA DOCUMENTO SOPORTE

13-01-01-DT - DIRECCION TESORO NACION DGCPTN

Número: 468 DE 2024, PAGO 2, 29NV-
19DC

Tipo:

CONTRATO DE 
PRESTACION 
DE SERVICIOS 
 

Fecha: 2024-12-25

Tipo Beneficiario Pago 01 - Beneficiario final

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MPS - GESTION GENERAL 

Fecha y Hora Sistema: 2025-03-28-2:36 p. m.

36-01-01-000

MHlnbarrio LAURA NATALIA BARRIOS RAMIREZOrden de pago Presupuestal  de gastos 
Comprobante

11 dePágina



ITEM PARA AFECTACION DE GASTOS

VALOR
VALOR 

PAGADO
VALOR REINTEGRADO USO DE PROYECTOS ESPECIALES

DEPENDENCIA / POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE REC SIT
PESOS MONEDA PESOS PESOS

MONEDA 
EXTRANJERA

USO DE 
PROYECTO

MONEDA
TASA DE 
CAMBIO

VALOR MONEDA

000  MPS - GESTION GENERAL  /  C-3602-1300-19-20306A-3602027-02  ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE APOYO AL FORTALECIMIENTO DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA GENERACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL EMPLEO EN EL MARCO 
DEL TRABAJO DECENTE - FORTALECIMIENTO  A LAS ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EL ACCESO DE LA POBLACIÓN A LAS POLÍTICAS DE 

Nación 10 CSF 62.394.583,99 0,00 62.394.583,99 Pesos 0,00 0,00

DEDUCCIONES

POSICIONES DEL CATALOGO PARA PAGO NO PRESUPUESTALES TERCERO TARIFA VALOR
VALOR AJUSTADO 

PAGO
VALOR REINTEGRADO

2-01-04-02-01-03
RETE IVA - SERVICIOS GRAVADOS - 
RÉGIMEN COMÚN - SERVICIOS 800197268

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

15,000 % 1.494.324,00 1.494.324,00

2-01-05-01-01-03-05
RETENCION ICA COMERCIAL 
SERVICIOS DEMÁS ACTIVIDADES DE 
SERVICIOS

899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0,966 % 506.497,00 506.497,00

2-01-04-01-03-01
RETEFUENTE - HONORARIOS - 
PERSONAS DECLARANTES

800197268
U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

11,000 % 5.767.567,00 5.767.567,00

LINEAS DE PAGO VINCULADA

DEPENDENCIA PARA AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR
ATRIBUTO LINEA DE 

PAGO
ESTADO

000 - MPS - GESTION GENERAL 3-8 - CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2024-12-27 62.394.583,99 05 NINGUNO Pagada

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

22 dePágina



Ministerio del Trabajo 
Sede administrativa
Dirección: Carrera 7 No. 31-10 
Pisos: 3, 5, 8, 9, 10, 12, 17, 18, 19, 
20, 21,22,23,24 y 25
Conmutador:(601)5185830
Bogotá

Línea nacional gratuita,
desde teléfono fijo: 
018000 112518
www.mintrabajo.gov.co

Atención presencial
Con cita previa en cada Dirección 
Territorial o Inspección Municipal 
del Trabajo.

Página | 1 

Bogotá D.C. 

                                                                                                                                                       Al responder por favor citar este número de radicado

MEMORANDO

PARA:         LAURA GABRIELA CURIEL
COORDINADORA GRUPO GESTION CONTRACTUAL

DE:              RIGOBERTO ALFONSO PEREZ
Director de Generación y Protección del Empleo y Subsidio 
Familiar

ASUNTO: Trámite Terminación contrato del 468/2024

Con el fin de adelantar la gestión administrativa tendiente a la liquidación 
contractual, remito a su despacho formato de acta de liquidación del Contrato 

Para ello se adjunta:

1. Expediente Digital del CONTRATO 468 / 2024
2. Formato de Acta de Liquidación
3. Certificación de cumplimiento para la liquidación del CONTRATO 468, 

suscrita por la supervisión del contrato.
 

respecto del Cumplimiento a los Sistemas de Salud, Riesgos Profesionales 
y Pensiones.

5. Relación de Pagos expedida por la Coordinadora del Grupo de Tesorería 
de la Subdirección Administrativa y Financiera del MINISTERIO.

Atentamente,

RIGOBERTO ALFONSO PEREZ

Elaboró:
Nombre y apellido
Cargo
Oficina

Revisó:
Nombre y apellido
Cargo
Oficina

Aprobó:
Nombre y apellido
Cargo
Oficina

4. Certificación suscrita por el REVISOR FISCAL del contratista BD GUIDANCE

468 de 2024 suscrito entre BD GUIDANCE SAS y el Ministerio del trabajo.

Director de Generación y Protección del Empleo y Subsidio Familiar (e)

(e)

6. Certificado de liberación y fenecimiento de saldos.



Ministerio del Trabajo  
Sede administrativa 
Dirección: Carrera 7 No. 31-10  
Pisos: 3, 5, 8, 9, 10, 12, 17, 18, 19, 
20, 21,22,23,24 y 25 
Conmutador: (601) 3779999 
Bogotá 
 

Línea nacional gratuita, 
desde teléfono fijo:  
018000 112518 
www.mintrabajo.gov.co 

Atención presencial 
Con cita previa en cada Dirección 
Territorial o Inspección Municipal 
del Trabajo. 
 
 

 

PROCESO GESTIÓN DE CONTRATACIÓN  
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Código: GC-F-24 

Versión: 2 
Fecha: Septiembre 2 de 

2024 
Página:  1 de 2 
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Bogotá, 19/09/2025 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO PARA LA LIQUIDACION DEL 
CONTRATO No. 468 DE 2024 

  
El Supervisor  para la liquidación, RIGOBERTO ALFONSO PÉREZ, Director de Generación y Protección del 
Empleo y Subsidio Familiar (E) del MINISTERIO DEL TRABAJO, deja constancia que, de acuerdo con los 
soportes que reposan en el expediente contractual,  suscritos por NORMAN YESID GONZALES,  Profesional 
Especializado Código 2018-18 de esta dependencia y quien tuvo a cargo la supervisión durante la ejecución y 
por el representante legal del contratista en las matrices de concepto y porcentaje de cumplimiento de 
obligaciones y/o productos contractuales, la sociedad  BID GUIDANCE SAS BIC - NIT. No.900.657.897-4, 
cumplió a entera satisfacción del MINISTERIO DEL TRABAJO con el objeto, con las obligaciones pactadas, 
con los cronogramas establecidos y con las demás condiciones del CONTRATO No. 468 DE 2024, por lo tanto, 
es procedente adelantar su liquidación. 
 
 
Que el valor total del CONTRATO No. 468 DE 2024 fue: OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA 
Y CINCO MIL CIENTO VEINTE PESOS ($89.135.120) incluido IVA y todos los costos directos e indirectos, los 
impuestos, tasas y contribuciones que con lleve la celebración y ejecución total del contrato. 
 
Que los recursos del CONTRATO No. 468 DE 2024, fueron ejecutados de la siguiente manera: 
 

RESUMEN PRESUPUESTAL 
VALOR TOTAL CONTRATO No. 468 DE 2024 $89.135.120 
VALOR EJECUTADO  $89.135.120 
TOTAL GIRADO POR EL MINISTERIO $89.135.120 
VALOR NO EJECUTADO $0.00 
SALDO A FAVOR DELALIADO / CONTRATISTA $0.00 
SALDO POR LIBERAR /LIBERADO $0.00 

 
RESUMEN MATRIZ DE CUMPLIMIENTO:  Es el siguiente, acorde con la información que reposa en el 
expediente contractual: 
 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO PRODUCTO ENTREGADO 

1.Presentar al supervisor para su aprobación y dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato, el plan de trabajo conforme a lo 
establecido en el acápite de ENTREGABLES Y PRODUCTOS, del presente 
documento  

100% Según matriz de cumplimiento el 
contratista presento el Plan de Trabajo 
en los términos y condiciones pactadas.  

2.Presentar dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al inicio en la 
plataforma secop II, las hojas de vida del personal mínimo exigido para 
aprobación. En caso de realizar el cambio del personal propuesto, se debe 
presentar antes el supervisor la correspondiente hoja de vida, la cual debe 
cumplir con perfil mínimo requerido.  

100% Según matriz de cumplimiento el 
contratista presento Hojas de vida del 
equipo de trabajo en los términos y 
condiciones pactadas. 



Ministerio del Trabajo  
Sede administrativa 
Dirección: Carrera 7 No. 31-10  
Pisos: 3, 5, 8, 9, 10, 12, 17, 18, 19, 
20, 21,22,23,24 y 25 
Conmutador: (601) 3779999 
Bogotá 
 

Línea nacional gratuita, 
desde teléfono fijo:  
018000 112518 
www.mintrabajo.gov.co 

Atención presencial 
Con cita previa en cada Dirección 
Territorial o Inspección Municipal 
del Trabajo. 
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3. Presentar para aprobación del supervisor el plan de trabajo establecido en 
los productos del presente contrato. 

100% El supervisor del contrato dio aprobación 
al plan de trabajo y sus productos 
complementarios. 

4. Desarrollar la totalidad de actividades según las especificaciones mínimas 
requeridas en el anexo técnico. 

100% Se desarrollaron las actividades 
contempladas en el anexo técnico, 
logrando entregar los productos de 
conformidad a la matriz de cumplimiento 
y al certificado de recibo a satisfacción 
emitido por el supervisor de la época de 
ejecución.  

5. Disponer de los recursos técnicos, tecnológicos y humanos que sean 
necesarios para desarrollar el objeto del contrato. 

100% El contratista dispuso del recurso 
humano, técnico y tecnológico para 
cumplir con las actividades del contrato. 

6. Ejecutar el contrato atendiendo las condiciones técnicas, administrativas y 
financieras definidas en el anexo técnico.  

100% Según matriz de cumplimiento el 
contratista ha cumplido con las 
condiciones técnicas, administrativas y 
financieras para la ejecución del 
contrato. 

7.Elaborar la caja de herramientas atendiendo los requisitos mínimos de la 
estrategia propuesta en el marco del presente contrato. 

100% El contratista adelanto las actividades 
contempladas en el anexo técnico y 
siguiendo el cronograma del plan de 
trabajo, logrando entregar los productos 
del entregable 2, asociados al 
diagnóstico y estrategia con la 
respectiva caja de herramientas el día 
18 de diciembre al supervisor del 
contrato de esa epoca: Norman 
González. 

8. Presentar cada mes el informe de avance detallando el desarrollo y ejecución 
del contrato. 

100% Según documentos que reposan en 
secop II se evidencia que el contratista 
dio cumplimiento a la entrega de los 
informes correspondientes. 

9. Realizar la entrega de cada uno de los productos y/o entregables, de 
conformidad con el cronograma concertado entre las partes. 

100% Según la matriz de cumplimiento y el 
certificado de recibo a satisfacción 
emitido por el supervisor de la época de 
ejecución, el contratista realizo la 
entrega y socialización de los productos. 

10. Hacer uso de la imagen del Ministerio de Trabajo a nivel nacional y territorial 
en los diseños gráficos, materiales publicitarios y de trabajo, tales como actas, 
presentaciones, uniformes, papelería, entre otros, de acuerdo con las 
indicaciones de la Oficina de Comunicaciones del Ministerio de Trabajo, previa 
aprobación del supervisor designado para el contrato.  

100% Según la matriz de cumplimiento, el 
contratista utilizo las características 
establecidas. 

11. Preservar la integridad de los datos, información y recursos aportados en el 
desarrollo del objeto del contrato. 

100% Según la matriz de cumplimiento, el 
contratista dio cumplimiento a la 
presente obligación. 

12.Hacer parte de las reuniones del Comité Técnico y designar sus 
representantes para asistir a los mismos. 

100% Según la matriz de cumplimiento el 
contratista asistió a las reuniones del 
comité técnico.  

13. Ejecutar el cronograma conforme a lo aprobado entre el contratista y 
supervisor, cualquier modificación al mismo, deberá ser información con la 
debida anticipación para ser discutido en el supervisor, para su aprobación.  

100% Según la matriz de cumplimiento, el 
contratista ejecuto el cronograma.  

14. Realizar la socialización del documento final consolidado, producto del 
presente contrato al supervisor del contrato, la Coordinadora del Grupo de 
políticas activas de Empleo y a la Directora de Generación y Protección del 
Empleo y Subsidio Familiar, una vez se cuenta con el recibo y aprobación por 
parte del supervisor.  

100% Según la matriz de cumplimiento y 
soportes documentales y forograficos el 
19 de diciembre de 2024 se realizo mesa 
de trabajo entre las partes para 
socializar los productos entregados con 
el supervisor y otros representantes del 
Ministerio de Trabajo. 



Ministerio del Trabajo  
Sede administrativa 
Dirección: Carrera 7 No. 31-10  
Pisos: 3, 5, 8, 9, 10, 12, 17, 18, 19, 
20, 21,22,23,24 y 25 
Conmutador: (601) 3779999 
Bogotá 
 

Línea nacional gratuita, 
desde teléfono fijo:  
018000 112518 
www.mintrabajo.gov.co 

Atención presencial 
Con cita previa en cada Dirección 
Territorial o Inspección Municipal 
del Trabajo. 
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GARANTÍA: ASEGURADORA: SEGUROS MUNDIAL S.A. 
 

# PÓLIZA RIESGOS A AMPARAR DERIVADOS DEL 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

VIGENCIA 
Valor Desde 

dd/mm/aaaa 
Hasta 

dd/mm/aaaa 

C-100084452 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 15/10/2024 31/07/2025 $ 17.827.024,00 
CALIDAD DEL SERVICIO 15/10/2024 31/07/2025 $17.827.024,00 
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONES 15/10/2024 31/12/2027 $4.456.756,00 

 (OTRAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO)    
 
Por lo tanto, es procedente adelantar la liquidación del contrato, para lo cual se anexa: 
 Memorando solicitud de liquidación, suscrito por la supervisión, Radicado del Gestor Documental 

No.08SI2025210000000019104 del 19 de septiembre de 2025. 
 Informe Final de Supervisión Técnica y Financiera de fecha.  Radicado del Gestor Documental No 

08SI2024210200000024447 del 18 de diciembre de 2024. 
 Certificación suscrita por el REVISOR FISCAL del Contratista BD GUIDANCE SAS BIC respecto del “Cumplimiento 

a los Sistemas de Salud, Riesgos Profesionales y Pensiones” del 20 de diciembre de 2024 
 Relación de pagos expedida por la Coordinadora del Grupo de Tesorería de la Subdirección Administrativa y 

Financiera del MINISTERIO de fecha 18 de septiembre de 2025. 
 Soporte de liberación/fenecimiento de saldos, emitido por la Coordinadora del Grupo de Presupuesto del Ministerio 

del Trabajo de fecha 18 de septiembre de 2025. 
  
 

Para constancia firma: 
 
 

____________________________ 
RIGOBERTO ALFONSO PÉREZ 

 Director de Generación y Protección del Empleo y Subsidio Familiar (E) 





REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 83524  de fecha 2024-08-15. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 440924 Fecha Registro: 2024-10-15 Unidad / Subunidad Ejecutora: 36-01-01-000  MPS - GESTION GENERAL 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Con Obligacion Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 108.253.000,00 Valor Total Operaciones: -19.117.880,00 Valor Actual: 89.135.120,00 Saldo x Obligar: 0,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 900657897 Razón Social: BD GUIDANCE SAS BIC Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 219888633 Banco: BANCO DE OCCIDENTE Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 1014180686 Nombre: CARLA ESTEFANIA POVEDA GUTIERREZ Cargo: SECRETARIO GENERAL

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro:

Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 
Comisión: Número: 4068 DE 2024 Tipo:

CONTRATO 
DE 
PRESTACION 
DE 
SERVICIOS  

Fecha: 2024-10-15

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

000  MPS - GESTION 
GENERAL

C-3602-1300-19-20306A-3602027-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
APOYO AL FORTALECIMIENTO DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA 
GENERACIÓN Y FORMALIZACIÓN 
DEL EMPLEO EN EL MARCO DEL 
TRABAJO DECENTE - 
FORTALECIMIENTO  A LAS 
ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EL 
ACCESO DE LA POBLACIÓN A LAS 
POLÍTICAS DE 

Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

2024-10-15 108.253.000,00 -19.117.880,00

Total: 108.253.000,00 -19.117.880,00 89.135.120,00 0,00

Objeto: ELABORAR UNA ESTRATEGIA TERRITORIAL QUE DETERMINE UNA INTERVENCIÓN INTEGRAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LAS ZONAS RURALES EN MATERIA DE EMPLEO E INGRESOS. 

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

000 MPS - GESTION GENERAL 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
CSF

2024-12-30 89.135.120,00 0,00 NINGUNO

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MPS - GESTION GENERAL 

Fecha y Hora Sistema: 2025-09-18-2:20 p. m.

36-01-01-000

MHcpmendoz Claudia  Patricia  Mendoza  RojasReporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante
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Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 18 de septiembre de 2025 Hora: 15:27:26
Recibo No. AB25470893

Valor: $ 11,600
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2547089341887
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social: BD GUIDANCE SAS BIC
Nit: 900657897 4 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02368400 
Fecha de matrícula:   23 de septiembre de 2013
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  4 de abril de 2025
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 72 A #6 - 44 Oficina 501 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notificaciones@bdguidance.com  
Teléfono comercial 1:               3013080413 
Teléfono comercial 2:               3112540448 
Teléfono comercial 3:               3214772967 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 72A  #6 - 44 Oficina 501
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@bdguidance.com 
Teléfono para notificación 1:           3013080413 
Teléfono para notificación 2:           3112540448 
Teléfono para notificación 3:           3214772967 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  18  de  septiembre de 2013 de Accionista
Único,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 23 de septiembre de
2013,  con  el No. 01767424 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada BD GUIDANCE SAS.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  32 del 3 de agosto de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 5 de septiembre de 2022, con el
No.  02875231 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de BD GUIDANCE SAS a BD GUIDANCE SAS BIC.
 
 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN
JUDICIAL

 
Mediante   Auto   No.   460-013271   del   21  de  julio  de  2025  la
Superintendencia  de  Sociedades, inscrito el 10 de Septiembre de 2025
con  el  No.  00009183 del libro XIX, en virtud de la Ley 1116 de 2006
ordenó  la  admisión al proceso de reorganización de la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Aviso  del  29  de  agosto  de  2025  la Superintendencia de
Sociedades,  inscrito  el 10 de Septiembre de 2025 con el No. 00009183
del  libro  XIX,  en virtud de la Ley 1116 de 2006 ordenó inscribir el
aviso  por  medio  del  cual  se  informó  sobre  la  expedición de la
providencia  que decreta el inicio del proceso de reorganización en la
sociedad de la referencia.
 
En  virtud de la Ley 1116 de 2006, mediante Auto No. 460-013271 del 21
de  julio  de  2025,  inscrito el 10 de Septiembre de 2025 bajo el No.
00009183  del  libro  XIX, se nombró promotor(a) dentro del trámite de
reorganización empresarial de la sociedad de la referencia a:
Nombre: José Orlando Briceño Acosta
Documento de Identificación: c.c. 7.216.118
Dirección del promotor: Calle 72A #6 - 44 Oficina 501, Bogotá DC.
Teléfono(s)       y/o       fax       del      promotor:      celular:
3013080413-3112540448-3214772967
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Correo electrónico: orlando.briceno@bdguidance.com;
notificaciones@bdguidance.com
Nominador: Superintendencia De Sociedades.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto principal el desarrollo de sistemas
informáticos   (planificación,   análisis,   diseño,   programación  y
pruebas)   y   otras  actividades  de  tecnologías  de  información  y
actividades  de  servicios  informáticos, entrenamiento y capacitación
empresarial  y  tecnológico  y  otros  tipos de educación. La venta de
servicios  de  educación  no  formal,  hoy educación para el trabajo y
desarrollo  humano  según  los términos de la Ley 115 de 1994, Decreto
114  de  1996,  Ley  1064  de  2006  y  demás normas o decretos que la
modifiquen  o  reglamenten,  educación  informal  a  nivel  nacional e
internacional,       capacitación,      entrenamiento,      asesorías,
adiestramiento,  manejo,  formulación,  procedimientos técnicos en las
áreas  de educación de negocios y tecnologías, y demás saberes a nivel
nacional  e  internacional,  como  también, las funciones de centro de
desarrollo,  administración  y  prestación  de  programas  de pruebas.
Desarrollo   de   labores   de   asesoría,  consultoría,  orientación,
divulgación  y  promoción  con  el  objeto  de  suministrar asistencia
técnica  y  fomentar  el  mejoramiento de la producción, uso, manejo y
diseño  de  los  productos, aparatos, maquinas, equipo, herramientas y
expansión  de  empresas  a  mercados  globales.  Prestará, además: 1.-
Servicio  de  vigilancia  tecnológica  el cual incluirá algunas de las
siguientes  activadas:  A)  Vigilancia  tecnológica  o  centrada en el
seguimiento  de  los  avances del estado de la técnica y en particular
de  la  tecnología  y  de  las oportunidades y amenazas que genera, 3)
Inteligencia  competitiva,  implica  un  análisis y seguimiento de los
competidores   actuales,   potenciales  y  de  aquellos  con  producto
sustitutivo.  C)  Vigilancia  comercial,  dedicada  a  la  atención de
clientes  y  proveedores.  D)  Vigilancia  del  entorno,  centrando la
observación   sobre   el   conjunto  de  aspectos  sociales,  legales,
medioambientales,   culturales,   que   configuran   el  marco  de  la
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competencia.  2.-  Servicio de prototipado el cual incluirá cualquiera
de  las  siguientes  actividades: A) Desarrollo de pruebas de concepto
y/o  laboratorio, experimentación, pruebas de ensayo y error (trl3) B)
Actividades  de  mejoramiento  significativo y validación funcional de
un  producto  (trl4).  C)  Diseño y construcción de prototipos (mínima
escala)  (trl5)  3.-  servicio  de  extensionismo tecnológico, el cual
incluirá  cualquiera  de  las  siguientes actividades: A) Proporcionar
información  sobre  las  oportunidades  de  mejora  en las tecnologías
existentes,  mejores  prácticas,  tendencias  internacionales,  normas
pertinentes,  redes  empresariales, etc., B) Evaluación comparativa de
las  empresas  en sus industrias a nivel nacional e internacional para
identificar  áreas  de  mejora, C) Asistencia técnica en áreas como la
gestión  de  la  calidad,  la gestión de los impactos ambientales y el
uso   de   energía,   desarrollo  de  los  recursos  humanos,  gestión
estratégica,  etc., D) Formación del personal administrativo en el uso
efectivo   de   las   tecnologías   más   avanzadas.  4.-  Desarrollar
actividades  de importación, instalación y comercialización de equipos
para  vigilancia  y  seguridad  privada,  especialmente  dirigido a la
proveeduría   de  equipos,  consultoría,  interventoría,  importación,
exportación,    compraventa,   distribución,   servicio   técnico   de
instalación,  mantenimiento  preventivo  y  correctivo,  reparación  y
demás  sistemas  de  seguridad  sin  limitación  a  los  relacionados:
cámaras  de  foco con o sin iluminación externa, aparatos de detección
de  ingreso  o  intento  de  ingreso  a zonas restringidas o privadas,
control  de  acceso,  luz  de  inundación,  cámaras  de foco, sirenas,
botones  de  ayuda  o  alarma,  sensores de movimiento, etc. Realizará
también  actividades  en  pro  del  beneficio interés colectivo. tales
como:  �  Dentro  del  Modelo  de Negocio: Adquirir bienes o contratar
servicios  de  empresas  de origen local o que pertenezcan a mujeres y
minorías,  dar  preferencia  en  la celebración de los contratos a los
proveedores  de  bienes y servicios que implementen normas equitativas
y  ambientales.  � Dentro del Modelo de Gobierno Corporativo: Crear un
manual  para  sus  empleados,  con  el  fin de consignar los valores y
expectativas  de  la  sociedad.  �  Dentro  del  Modelo  de  Prácticas
Laborales:   Brindar   opciones  de  empleo  que  le  permitan  a  los
trabajadores   tener  flexibilidad  en  la  jornada  laboral  y  crear
opciones  de  teletrabajo,  sin  afectar  la  remuneración  de los sus
trabajadores.  Dentro  del  Modelo  de Prácticas Ambientales: utilizar
sistemas   de   iluminación   energéticamente   eficientes  y  otorgar
incentivos  a  los  trabajadores  por utilizar en su desplazamiento al
trabajo,  medios  de  transporte  ambientalmente sostenibles. � Dentro
del   Modelo   con   la   comunidad:  Incentivar  las  actividades  de
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voluntariado  y  crear  alianzas  con  fundaciones  que  apoyen  obras
sociales  en  interés  de  la  comunidad.  Así  mismo,  podrá realizar
cualquier  otra  actividad  económica lícita tanto en Colombia como en
el  extranjero.  La  sociedad podrá llevar a cabo en general todas las
operaciones  de  cualquier  naturaleza  que  estén relacionadas con el
objeto   mencionado,  así  como  cualesquiera  actividades  similares,
conexas  o.  Complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el
objeto   de   la  sociedad.  Prestación  de  servicios  de  gestión  y
colocación de empleo.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $1.500.000.000,00
No. de acciones    : 1.500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $600.000.000,00
No. de acciones    : 600.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $600.000.000,00
No. de acciones    : 600.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  Representante  Legal  es  el representante legal de la sociedad, y
podrá  ser  una persona natural o jurídica, que será reemplazado a sus
faltas absolutas, temporales o accidentales, por un suplente.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Funciones-:  Las  atribuciones  del  Gerente  son,  entre  otras,  las
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siguientes:  A)  Ejecutar  o  hacer  ejecutar  las  resoluciones de la
Asamblea  General B) Ejecutar todas las operaciones en que la sociedad
haya   de  ocuparse,  sujetándose  a  los  estatutos  y  demás  normas
sociales.  C)  Representar a la sociedad judicial o extrajudicialmente
y   autorizar  con  su  firma  los  actos  y  contratos  en  que  ella
intervenga.  D)  Constituir  mandatarios que representen a la sociedad
en  determinados  negocios  judiciales  y extrajudiciales. E) Celebrar
sin  limitaciones,  los  actos  y  contratos que tiendan a cumplir los
fines  sociales  F.)  Convocar a la Asamblea General de Accionistas, a
sesiones  extraordinarias  cuando  lo  juzgue  conveniente o cuando lo
solicite  un  número plural de accionistas que represente por lo menos
el  veinticinco  por  ciento  del  capital  suscrito.  G) Cuidar de la
exacta  recaudación de los fondos sociales. H) Presentar a la Asamblea
General   de  Accionistas  en  sus  sesiones  ordinarias,  un  informe
detallado  de  su  gestión.  I)  Presentar  a  la  Asamblea General de
Accionistas,  un  informe  de  su  gestión; los estados financieros de
propósito   general,   junto  con  sus  notas,  cortados  al  fin  del
respectivo  ejercicio; y un proyecto de distribución de las utilidades
repartibles.  J)  Presentar balances e informes sobre la marcha de los
negocios  con  la  periodicidad  que le indique la Asamblea General de
Accionistas.  K)  Informar a la Asamblea General de Accionistas de las
operaciones   de  la  sociedad  y  presentar  los  informes  que  ésta
solicite.  L)  Conciliar  las diferencias de la sociedad con terceros.
M)  Registrar las reformas aprobadas por la Asamblea y cumplir con los
demás  requisitos  de ley. N) Todas las demás funciones que señalen la
ley,  los  estatutos  o  le delegue la Asamblea General, o que no sean
atribuidas  a  ésta.  Parágrafo:  Para  efectos  de  comprometer  a la
sociedad  en  contratos  u  operaciones,  el Gerente y/o Representante
Legal  no  tendrá  límite  respecto  a  la  cuantía para suscribir los
mismos.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  41  del  21  de  noviembre  de  2024,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de noviembre de
2024 con el No. 03180068 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Representante     Jose   Orlando  Briceño   C.C. No. 7216118          
Legal             Acosta                                              
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Andres   Jahir  Briceño   C.C. No. 74379211         
Legal Suplente    Becerra                                             
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 40 del 28 de agosto de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de 2024 con el No.
03152772 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Nancy Ochoa Perdomo       C.C.   No.  20886177  T.P.
                                            No. 62287-t               
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  006  del  31 de marzo de    02008734  del  5  de  agosto de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX              
Acta  No.  008  del  27 de abril de    02100398  del 4 de mayo de 2016
2016 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                   
Acta  No.  009  del  13 de junio de    02116205  del  24  de  junio de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX              
Acta  No.  015  del  19 de abril de    02220594  del 2 de mayo de 2017
2017 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                   
Acta  No.  21 del 6 de noviembre de    02394955  del  15  de noviembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX           
Acta  No. 26 del 5 de julio de 2019    02524542  del  15  de noviembre
de la Asamblea de Accionistas          de 2019 del Libro IX           
Acta  No. 31 del 22 de diciembre de    02788212  del  2  de febrero de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No.  32  del  3  de agosto de    02875231  del  5  de septiembre
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2022 de la Asamblea de Accionistas     de 2022 del Libro IX           
Acta  No.  36  del 26 de septiembre    03023470  del  4  de octubre de
de   2023   de   la   Asamblea   de    2023 del Libro IX              
Accionistas                        
Acta  No.  37  del 13 de febrero de    03067216  del  16 de febrero de
2024 de la Asamblea de Accionistas     2024 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6209
Actividad secundaria Código CIIU:    8559
Otras actividades Código CIIU:       7490, 8551 
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
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inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 8.625.368.449
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6209
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 19 de mayo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 10 de septiembre de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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